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DONA NIEVES ESPINOSA ROCA SECRETARIA GENERAL. DEL AYUNTAMIENTO
DE LA VILLA DE PATERNA (VALENCIA).

CERTIFICA: Que en la Sesidén Ordinaria celebrada por Junta de

Gobierno lLocal el dia 06/03/2025, se adoptd el sigquiente acuerdo:

2,- 172/2025/17. OBRAS Y CONTRATACION. CONTRATACION. APROBACION EXPEDIENTE Y
PLIEGOS DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MODULOS COMPLEMENTARIOS PLATAFORMA

ADMINISTRACION ELECTRONICA DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

ANTECEDENTES

Decreto n® 546/2025 disponiendo el inicio del expediente de
contratacidén (csv 4H30673N600U602719UC) .

Publicacidén del anuncio previo de licitacidn electrdnica en el Perfil

del contratante del Ayuntamiento ubicado en la Plataforma de Contratacidén del
Sector PUblico el dia 19 de febrero de 2025.

Para la tramitacidén del presente se ha aportado a Gestidén de
Contratacién la siguiente documentacidn:

— Informe de necesidad e idoneidad del contrato, segun el art. 28 de la
LCSP con csv 505V0C5S83D6oN4Y400601G.

— Providencia de inicio del expediente dictada por el Teniente de Alcalde
de Cultura del Esfuerzo y Modernizacidén, D. José Manuel Mora Zamora,
con csv 4R1Z 1Y33692C402BONLW.

— Informe de insuficiencia de medios, csv 5N0T19301S514U1S12W3.
— Memoria justificativa del contrato con csv 5X6H2W154T130C4V0B56.

- Pliego de prescripciones técnicas con csv  3E13153535374W0608TB,
suscrito por la Directora Técnica de Organizacidédn y Modernizacidbn-TIC vy
el Jefe de la Seccidén de Modernizacidn.

— Informe complementario al Pliego de prescripciones técnicas, csv
4T16D175Q S5R2T676WOB3D.

- Informe técnico a los efectos del art. 70 LCSP, con csv641Z162A2B6E6B6O

A\l

OENH, haciendo constar que .Que las especificaciones técnicas que
constan en la documentacidon elaborada para la contrataciéon de 1los
modulos complementarios a la Plataforma de AE (II): Conexidén con SIR a
través del proveedor de servicios. Implantacion Notific@. Integraciodn

con Mi Carpeta Ciudadana de la PAE. Actualizacidén de interface de la
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Sede. Foliado URL para Juzgados y otros envios, han sido elaboradas
integramente por técnicos municipales

— Declaracién de adhesidén al cdébdigo de conducta ético y ausencia de
interés en el procedimiento de contratacidn, csv 5H4217722N1TOC531DGH,
suscrita por el Teniente de Alcalde de Educacidn, Deportes e
Innovacién, D. José Manuel Mora Zamora, la Directora Técnica de
Organizacidén y Modernizacidédn-TIC, Difia. Teresa Martinez Afd, y el Jefe
de la Seccidédn de Modernizacidén, D. Gabriel Pinillos Ponsoda.

— Mediante acuerdo de Junta de gobierno Local de fecha 14 de junio de
2021 se adjudicé a GADD-GRUPO MEANA SA, mediante procedimiento
negociado Suministro de mdédulos complementarios a la Plataforma de
Administracidén Electrdénica (PAE), integracién e implantacidén de la
firma biométrica en las mesas de atencidén al servicio de informacidn y
atencidén ciudadana (SIAC) cofinanciado con Fondos FEDER del contrato de
“Adguisicién y mantenimiento de médulos complementarios a la Plataforma
de Administracidén Electrdnica” en las condiciones previstas en el
Pliego de Condiciones Administrativas y Técnicas y acuerdo de
adjudicacidén aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de
junio de 2021 (csv 4U4D6Y422R3Y3S1A0RS81) .

La mercantil GADD-GTT, SLU hoy es titular exclusivo de la plataforma
OPENCERTIAC, instalada en los servidores municipales, de la que el
Ayuntamiento de Paterna es propietario de una licencia, ( antecedentes en el
expediente 2.13.5.1.N° 6/16), siendo la uUnica empresa que puede llevar a cabo
actividades de mantenimiento, incorporacidédn de nuevos mddulos a la plataforma
actual o modificacidén de los existentes, segin acuerdo de Junta de Gobierno
Local el dia 31/10/2022, expediente - 172/2021/32. por el que se toma razdn
de la cesién por el grupo MEANA SA , de la rama de actividad ADMINISTRACION
ELECTRONICA A FAVOR DE LA SOCIEDAD GESTION AVANZADA DEL DESARROLLO DIGITAL
SLU Y, EN CONSECUENCIA, CAMBIO DE TITULARIDAD A SU FAVOR DE LOS CONTRATOS
SUSCRITOS CON EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA

La propuesta elaborada por la Jefa del Area de Obras y Contratacién ha
sido informada de conformidad por la Secretaria de la Corporacidédn (csv
6Y3Q5T2W1A3U3U6Z07C8 ) vy fiscalizada de conformidad por la Interventora
Municipal (csv 4ROM144R505X5Q3GOWW7) . Igualmente la Interventora Municipal ha
emitido informe de valoracidén de las repercusiones que supone la licitacidn
en el cumplimiento por la entidad local de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el art. 7.3 LOEPYSF,
estableciendo que no se aprecia gque se pueda alterar el principio de
estabilidad presupuestaria por el expediente de contratacién que se pretende
aprobar (csv 3Y576K3720I494M5H1648) .

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
PRIMERO.- El1 art. 28 de la Ley 9/2017 de contratos del Sector Publico
establece que deberd incluirse en el expediente de contratacidén motivacidén de

la naturaleza y extensidén de las necesidades que pretende cubrirse mediante
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el contrato proyectado, asi como la idoneidad de su objeto y contenido para

satisfacerlas, lo que se recoge en el informe con csv csv
505V0C583D6N4Y4Q061G. % en el Decreto num. n° 546/2025 (csv
4H30673N600U602719UC) .

SEGUNDO.- Segun la definicidén recogida en el art. 18 de LCSP, se trata
de un contrato mixto por cuanto que incluye prestaciones tanto de contrato de
servicio como de suministro (16.3b), representando éste Ultimo el caracter
principal del contrato.

TERCERO.- El art. 168.a).2° LCSP permite la contrataciédn a empresario
determinado por alguna de las razones recogidas en el precepto, entre las gque
se encuentra la no existencia de competencia por razones técnicas o que
proceda la la proteccidén de derechos exclusivos, incluidos los derechos de
propiedad intelectual e industrial.

FUNDAMENTOS DE LA COMPETENCIA

De conformidad con la Disposicidén Adicional 22 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre de Contratos del Sector Publico, corresponde al Pleno la
competencia como o6rgano de contratacidén respecto de los contratos de obras,
de suministro, de servicios, los contratos de concesién de obras, 1los
contratos de concesiétn de servicios y los contratos administrativos
especiales cuando su valor estimado supere el diez por ciento de los recursos
ordinarios del presupuesto, en cualquier caso, la cuantia de seis millones de
euros, incluidos los de caracter plurianual cuando su duracidén sea superior a
cuatro afos, eventuales prdérrogas incluidas siempre que el importe acumulado
de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a 1los
recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio y la cuantia
sefialada.

Mediante acuerdo plenario del dia 26 de Jjunio 2023 se delega la
competencia en la Junta de Gobierno Local previo dictamen de 1la CI de
Presidencia, no obstante, por motivos de urgencia se somete sin dictaminar a
la aprobacidén de la Junta de Gobierno Local, dando cuenta de su adopcidén a la
CI de Presidencia en la primera sesidédn que celebre.

Visto lo que antecede, de conformidad con el informe propuesta de 1la
Jefa del area, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD ACUERDA:

PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto en el articulo 126 del ROF, por
razones de urgencia motivadas en disponer a la mayor brevedad de mdédulos
complementarios a la Plataforma de Administracién Electrdnica, someter la
adopcidén del presente acuerdo a su aprobacidén por la Junta de Gobierno Local,
sin el previo vy preceptivo Dictamen de la Comisidén Informativa de
Presidencia, dando cuenta del mismo en la primera sesidén que se celebre.
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SEGUNDO.- En virtud de 1lo establecido en el art. 168.a)2° LCSP,
adjudicar el contrato de “Adquisicién y mantenimiento de médulos
complementarios a la Plataforma de Administracién Electrdénica, a la mercantil
GADD-GTT SLU, titular exclusivo de la plataforma OPENCERTIAC y Unica empresa
que puede llevar a cabo actividades de mantenimiento, incorporacidén de nuevos
médulos a la plataforma actual o modificacidén de los existentes, con el
siguiente detalle:

Los médulos a contratar son:

* Conexidén con SIR a través del proveedor de servicios
e Implantacidén Notific@

e Integracidén con Mi Carpeta Ciudadana de la PAE

* Actualizacidén de interface de la Sede

* Foliado URL para Juzgados y otros envios

Ademés servicio anual de PDP, "Punto de Presencia Red SARA”
Mbédulos a suministrar y funcionalidades:

* Conexidén con SIR a través del proveedor de servicios:
El Sistema de Interconexidén de Registros es la infraestructura bésica que
permite el intercambio de asientos electrdénicos de registro entre las
Administraciones Publicas. A través de SIR, este intercambio de informacidn
se realiza de forma segura y con conformidad legal, independientemente de la
aplicacién de registro utilizada, siempre que esté certificada en la Norma
SICRES 3.0 El documento electrénico ha sido aprobado.

La implantacién de SIR permite eliminar el transito de papel entre
administraciones, aumentando la eficiencia vy eliminando los costes de
manipulacién y remisidén del papel, gracias a la generacidén de copias
auténticas electrdénicas de la documentacidn presentada en los asientos de
registro. Esta integracidén sustituird al wuso de ORVE por parte del
Ayuntamiento, mejorando la eficacia y eficiencia del mismo. La integracién
del Registro del ayuntamiento con el sistema de interconexidén de registros
(SIR), se realizard a través de un Punto de presencia (PdP). El1l contratista
deberd proporcionar este servicio de acuerdo a lo que viene regulado en la
Resolucién de 4 de julio de 2017, de la Secretaria de Estado de Funciédn
Piblica, por la que se establecen las condiciones que han de cumplirse para
tener la consideracién de punto de presencia de la red SARA (PdP)

* Implantacién NotificQ@

Notific@ es un servicio de gestidén de Notificaciones, que, a través de una
plataforma, y  Jjunto a otros agentes colaboradores, permite a las
Administraciones Publicas la gestidén de las notificaciones y comunicaciones
que generan, de forma que lleguen a su destino de la manera méas eficiente y
econbémica posible. Da cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones sobre las
condiciones generales para la practica de las notificaciones y
comunicaciones. Facilita a los ciudadanos el acceso a las notificaciones
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* Integracidén con Mi Carpeta Ciudadana de la PAE

Mi Carpeta Ciudadana es un espacio personal en linea que simplifica la
relacidén de los ciudadanos con las Administraciones Publicas. Se compone de
un portal web y una aplicacidén mdévil, tanto para sistema operativo 10S como
Android. Esté concebido como un proyecto vivo; cualquier persona, asociacidn
o institucidén interesada en mejorarlo puede remitir sus sugerencias. Permite
al usuario consultar de forma &gil determinados datos personales y citas
previas gestionados por cualquier Administraciédn publica, acceder a las
notificaciones pendientes e informarse del estado de sus expedientes en
tramitacidén, de cualquiera de las administraciones tanto del estado, CCAA vy
entidades locales. Con esta integracidén el Ayuntamiento de Paterna permite a
los ciudadanos/as consultar sus expedientes, notificaciones, etc a través Mi
Carpeta Ciudadana, no teniendo que acceder el ciudadano/a a las diferentes
sedes electrdnicas

e Adaptacidén de la apariencia de la Sede.

La sede se implanto en 2018, con el paso de los afios tanto la
apariencia como la usabilidad han gquedado obsoletas. Con esta adaptacidén se
pretende dotar a la sede de una nueva apariencia, una mejor usabilidad vy
facilitar la accesibilidad.

e Foliado URL para Juzgados y otros envios.

Con este médulo se pretende dar solucién al informe de asesoria
juridica de fecha 8 de marzo de 2024 en el que indica la necesidad de
disponer una herramienta que facilite el envid de expedientes al juzgado, tal

A

como cita en su informe: “...En este sentido, se impone la necesidad de
comunicacidén telemdtica con la Administracidén de Justicia, siendo necesario y
urgente se arbitren las medidas necesarias para enviar los expedientes
administrativos desde el Ayuntamiento de Paterna a los Juzgados y Tribunales,

”

de la forma que exige la normativa referida.

Precio del suministro:

A abonar una sola vez.

Médulo Importe IVA 21% Importe IVA
incluido
C ilfe SIR t S del
onexton con @ traves e 6.500,00€| 1.365,00€ 7.865,00€
proveedor de servicios
Implantacidén NotificQ@ 6.500,00€ 1.365,00€ 7.865,00€
Integracidn con Mi Carpeta 48.000,00€ 10.080,00€ 58.080,00€
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Ciudadana de la PAE
Actualizacidén de interface de la

vatizact 11.050,00€| 2.320,50€ 13.370, 50€
Sede
Foliado URL para Juzgados y

) 8.450,00€ 1.774,50€ 10.224,50€
otros envios.
TOTAL 80.500,00€ 16.905, 00€ 97.405, 00€
Precio anual del mantenimiento:
PRECIO PRECIO 21% IVA incluido.

15% del precio de 12.075,00€ 14.610, 75€
adjudicacién

Duracién del mantenimiento:

Duracidén.- La

coincidente con la vida util de la aplicacién,

duracidn

del

contrato de

del mismo formulada por la Corporacidn.

Servicio anual de PDP,”Punto de

+1.260,00€

PRECIO DRANTE EL PRIMER ANO

mantenimiento

Presencia Red SARA”
(IVA al 21%),total 7.260,00€ anuales IVA incluido.

resultante, seré

salvo propuesta de resolucidn

PRECIO 6.000,00€

Objeto Precio IVA al 21€ Precio Iva
incluido
Médulos 80.500, 00€ 16.905,00€ 97.405, 00€
Mantenimiento 12.075,00€ 2.535,75€ 14.610,75€
mbédulos.
Servicio anual PDP 6.000,00€ 1.260,00€ 7.260,00€
TOTAL 98.575,00€ 20.700, 75€ 119.275,75€
PRECIO PARA SEGUNDO ANO Y SIGUIENTES
Objeto Precio IVA al 21€ Precio Iva
incluido
Mantenimiento 12.075,00€ 2.535,75€ 14.610,75€
mbédulos.
Servicio anual PDP 6.000,00€ 1.260,00€ 7.260,00€
18.075€ 3.795,75¢€ 21.870,75€

TERCERO.- Aprobar las condiciones administrativas y técnicas aplicables
a la “ADQUISICION Y MANTENIMIENTO DE MODULOS COMPLEMENTARIOS A LA PLATAFORMA
DE ADMINISTRACION ELECTRONICA 2025, :

CONEXION CON SIR A TRAVES DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS.

IMPLANTACION NOTIFICR.

INTEGRACION CON MI CARPETA CIUDADANA DE LA PAE.

ACTUALIZACION DE INTERFACE DE LA SEDE.
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FOLIADO URL PARA JUZGADOS, Y OTROS ENVIOS.”
Y SERVICIO ANUAL PDP. “Punto de Presencia Red Sara”

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA
CONTRACION DE LA “ADQUISICION Y MANTENIMIENTO DE MODULOS COMPLEMENTARIOS A LA
PLATAFORMA DE ADMINISTRACION ELECTRONICA 2025 A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD A EMPRESARIO DETERMINADO.

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I. Régimen juridico
Clausula 1. Régimen juridico.

El presente contrato tiene cardcter administrativo, de conformidad con 1lo
dispuesto en el articulo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector PUblico, por la que se transponen al ordenamiento juridico esparfiol
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Las partes quedan sometidas
expresamente a lo establecido en este pliego y en su correspondiente de
prescripciones técnicas particulares.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 122.1 LCSP y en el articulo
124 1LCSP, el pliego de clausulas administrativas particulares y el de
prescripciones técnicas particulares sbélo podrdn ser modificados con
posterioridad a su aprobacidén por error material, de hecho o aritmético. En
otro caso, la modificacién del pliego conllevara la retroaccidén de
actuaciones.

Ambos pliegos tienen carédcter contractual, por lo que deberdn ser firmados,
en prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de
formalizacidén del contrato.

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regird por la LCSP, por el
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Publico (RD 817/2009);
por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Publicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre
(RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la anterior. La aplicacidén de estas
normas se llevard a cabo en relacidén con todo lo que no haya resultado
afectado por la disposicién derogatoria de la LCSP

En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente seran
de aplicacidén en todo lo que no se oponga a la LCSP

Supletoriamente, se aplicardn las restantes normas de derecho administrativo
y, en su defecto, las de derecho privado.
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CAPITULO II. Del érgano contratante.
Clausula 2. Organo de contratacién.

De conformidad con el articulo 61 LCSP, la representacidén de las entidades
del sector puUblico en materia contractual corresponde a los O6rganos de
contratacidén, unipersonales o colegiados que, en virtud de norma legal o
reglamentaria o disposicidén estatutaria, tengan atribuida 1la facultad de

celebrar contratos en su nombre.

El 6rgano de contratacidén que actlia en nombre del Ayuntamiento serd el que
figure en el apartado 2 del Anexo I al presente pliego.

Clausula 3. Responsable del contrato.

Al responsable del contrato que designe el o6rgano de contratacidén le
corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 62.1 LCSP, supervisar
su ejecucidén y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias
con el fin de asegurar la correcta realizacidén de la prestacidn pactada,
dentro del &dmbito de facultades que el 6rgano de contratacidén le atribuya.

La Administracién tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del
proceso de fabricacidén o elaboracién del producto que haya de ser entregado
como consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o realizar por si misma
andlisis, ensayos y pruebas de los materiales que se vayan a emplear,
establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones
estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.

El responsable del contrato serd el que figure en el apartado 9 del Anexo I,
donde asimismo se podréd concretar el modo en que el responsable del contrato
del o6rgano de contratacidn ejercerd las facultades de inspeccidn y vigilancia
durante la vigencia del contrato y 1las comprobaciones al tiempo de 1la
recepcidén que se reserva la Administracidn.

Clausula 4. Unidad encargada del seguimiento y ejecucién del contrato.

De conformidad con el articulo 62 LCSP, la unidad encargada del seguimiento y
ejecucién ordinaria del contrato serd la que se indica en el apartado 3 del
Anexo I al presente pliego.

CAPITULO III. Del contrato.
Clausula 5. Objeto y necesidad del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, es el descrito
en el apartado 1 de su Anexo I. La descripcidén y caracteristicas de los
bienes y la forma de llevar a cabo la prestacidén por el adjudicatario seréan
las estipuladas en el pliego de prescripciones técnicas particulares asi como
los factores de todo orden a tener en cuenta. En el mismo apartado se hace
referencia igualmente a las necesidades administrativas a satisfacer mediante
el contrato.

De conformidad con el articulo 99.3 LCSP el oérgano de contratacidén podrad no
dividir en lotes el objeto del contrato cuando existan motivos validos que
deberan justificarse debidamente.
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Divisién del objeto en lotes.

Siempre que la naturaleza u objeto del contrato lo permita deberd preverse la
realizacidén independiente de cada una de sus fases mediante la divisidén en

lotes.

Si, de conformidad con el articulo 99.3 LCSP, el érgano de contratacidén no
divide en lotes el objeto del contrato por existir motivos validos, debera
justificarse estos debidamente. La justificacidén de la no divisidén en lotes,
se indicara en el apartado 1 del Anexo I al presente pliego.

Cuando el 6rgano de contratacidédn proceda a la divisidén en lotes del objeto
del contrato podrd introducir se indicaréd en el apartado 1 del Anexo I, donde
también se haréd constar las limitaciones que en base al art. 99.4 LCSP se
establezcan para la licitacidén a los distintos lotes.

La descripcidén de cada lote aparecerd en el apartado 1 del Anexo TI.
Clausula 6. Valor estimado.

El valor estimado del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 101 LCSP, asciende a la cantidad expresada en el apartado 4 del
Anexo I al presente pliego.

El método de célculo aplicado por el o6rgano de contratacidn para calcular el
valor estimado serd el que figura en el apartado 4 del Anexo I.

Clausula 7. Presupuesto base de licitacién y precio del contrato.

Los contratos tendrdn siempre un precio cierto, qgque deberd expresarse en

euros.

El presupuesto base de licitaciédn asciende a la cantidad expresada en el
apartado 5 del Anexo I al presente pliego. Su desglose y la distribucidn por
anualidades previstas se establece en el apartado 5 del Anexo I al presente
pliego. Ha sido elaborado de conformidad con lo dispuesto en el articulo 100
y articulo 301 LCSP. Su célculo incluye los tributos de cualguier indole.

En todo caso, se indicard como partida independiente, el importe del Impuesto
sobre el Valor Afiadido (IVA).

La baja que pueda obtenerse en la adjudicacién dard lugar a la ampliacidédn del
suministro a un mayor numero de unidades de bienes objeto del contrato, si
asi se indica en el apartado 1 del Anexo I de este pliego, sin que pueda en
ninglin caso sobrepasarse el importe del presupuesto base de licitacién.

Clausula 8. Existencia de crédito

La ejecucidén del suministro estd amparada por los créditos que se indican en
el apartado 5 del Anexo I al presente pliego.

Si el contrato se financia con Fondos Europeos, debe someterse a las
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disposiciones del Tratado de la Unidén Europea y a los actos fijados en virtud
del mismo y ser coherente con las actividades, politicas y prioridades
comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente,
debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusidn
social asi como la igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con 1lo
dispuesto en el Reglamento (UE) n®°1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el gque se establecen disposiciones
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesidén, al Fondo Europeo Agricola de Desarrollo Rural
y al Fondo Europeo Maritimo y de la Pesca, y por el gque se establecen
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesién y al Fondo Europeo Maritimo y de
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n°® 1083/2006 del Consejo.

Clausula 9. Plazo de duracién de 1los contratos y de ejecucién de 1la
prestacién. Lugar de entrega de los bienes.

El plazo total de vigencia del contrato y los parciales, en su caso, figuran
en el apartado 8 del Anexo I al presente pliego.

En todo caso, en relacidén con el plazo de duracidén de los contratos y de
ejecucién de la prestacidn, se deberd tener en cuenta lo dispuesto en el
articulo 29 LCSP.

Para contratos de suministro de prestacidén sucesiva se tendrd en cuenta lo
establecido en el art. 29.4 LCSP.

En el supuesto de que el plazo de ejecucidén del contrato de arrendamiento se
haya establecido a fecha fija, el posible retraso en la adjudicacidn respecto
de la fecha inicialmente fijada tendrd como efectos una reduccidén del plazo
de ejecucidén, y en consecuencia, de las prestaciones del contratista, dando
lugar a una correlativa reduccidédn del precio asi como del importe de la
garantia definitiva.

De conformidad con el articulo 298 LCSP, en el contrato de arrendamiento, el
arrendador o empresario asumird durante el plazo de vigencia del contrato la
obligacién del mantenimiento del objeto del mismo.

El lugar de entrega de los bienes el que se indica en el apartado 9 del Anexo
I de este pliego.

Clausula 10. Prérroga del contrato.

Los contratos de suministros de prestaciones sucesivas, podran prorrogarse de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 29.2 LCSP.

La prbérroga se acordarad por el dérgano de contratacidn y serd obligatoria para
el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de
antelacién a la finalizacidén del plazo de duracidén del contrato. Quedan
exceptuados de la obligacidén de preaviso los contratos cuya duracidén fuera
inferior a dos meses, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del articulo 29 LCSP.

En ninglin caso podrd& producirse la prdérroga por el consentimiento técito de
las partes.
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La préorroga del contrato establecida en el apartado 2 del articulo 29 LCSP no
serd obligatoria para el contratista en los casos en los que en el contrato
se dé la causa de resolucidédn establecida en el articulo 198.6 LCSP por
haberse demorado la Administracidén en el abono del precio mas de seis meses.

La garantia definitiva constituida inicialmente se podréd aplicar al periodo
de prérroga sin gque sea necesario reajustar su cuantia, salvo que Jjunto con
la prérroga se acuerde la modificaciédn del contrato.

La posibilidad o no de prérroga del presente contrato estéd prevista en el
apartado 8 del Anexo I al pliego.

No obstante, en aquellos contratos de suministros de prestaciones sucesivas,
de conformidad con el articulo 29.4 LCSP, cuando al vencimiento de un
contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la
continuidad de la prestacidén a realizar por el contratista, como consecuencia
de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el dérgano de
contratacidén, producidas en el procedimiento de adjudicacién y existan
razones de interés publico para no interrumpir la prestacidén, se podra
prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecucidén del nuevo
contrato y en todo caso por un periodo méximo de nueve meses, sin modificar
las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitacidn
del nuevo contrato se haya publicado con una antelacidén minima de tres meses,
respecto de la fecha de finalizacién del contrato originario.

En este caso, en atencién a la naturaleza imprevisible de esta prérroga, cuya
aplicacién no deriva de la voluntad del o6rgano de contratacién, la misma no
se tomard en consideracidén a efectos de fijar el valor estimado, ni seréa de
aplicacidén la obligacidbn de preaviso anteriormente referida.

Las proérrogas se deberan aprobar con caracter previo a la finalizacién del
contrato.

Clausula 11. Condiciones especiales de ejecucién.

El establecimiento de condiciones especiales lo serd en relacidén con la
ejecucién del contrato, siempre gque estén vinculadas a su objeto, en el
sentido del articulo 145 LCSP, no sean directa o indirectamente
discriminatorias y sean compatibles con el derecho comunitario.

Las condiciones especiales de ejecucidn para este contrato se indican en el
apartado 24 del Anexo I al presente pliego [Se recuerda que de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 202.1 LCSP en todo caso, serd obligatorio el
establecimiento en el pliego de cléausulas administrativas particulares de al
menos una de las condiciones especiales de ejecucidén de entre las que enumera
el apartado 202.2 LCSP].

Las condiciones especiales de ejecucidén tienen caréacter de obligacidn
contractual esencial a los efectos sefialados en la letra f) del articulo 211
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LCSP. Es decir, su incumplimiento culpable parcial o total serd causa de
resolucidén del contrato, y como consecuencia de ello serd incautada la
garantia depositada y deberd, ademds, indemnizar al Ayuntamiento los dafios y
perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantia incautada

Clausula 12. Revisién de precios.

En la revisidén de precios se estard a lo especificado en el apartado 6 del
Anexo I del presente pliego, todo ello de conformidad con el articulo 103 de
la LCSP y 104 a 106 del RGLCAP.

En los contratos celebrados con precios provisionales no cabrad la revisidén de
precios de conformidad con lo dispuesto en el articulo 102.7 in fine LCSP.

CAPITULO IV. Del licitador.
Clausula 13. Aptitud para contratar.

Podran optar a la adjudicacidén del presente contrato las personas naturales o
juridicas, espafiolas o extranjeras, a titulo individual o en unidén temporal
de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no estén incursas en
alguna prohibicidén de contratar y que acrediten su solvencia econdmica,
financiera y técnica, de conformidad con lo establecido en el apartado 11 del
Anexo I al presente pliego.

En relacién a las Uniones Temporales de Empresarios, la alteracién de su
composicién asi como los supuestos de modificacién durante la licitacidn se
estard a lo dispuesto en el articulo 69, apartados 8 y siguientes.

En los casos de fusién de empresas en los que participe la sociedad
contratista, continuard el contrato vigente con la entidad absorbente o con
la resultante de la fusidén, gque quedard subrogada en todos los derechos vy
obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisidn,
aportaciédn o transmisién de empresas o ramas de actividad de las mismas,
continuaréd el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que
quedaréd subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo,
siempre que reUna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibicidén de
contratar, y la solvencia exigida al acordarse al adjudicacién o que las
diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso
de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas
segregadas, se responsabilicen solidariamente con aquellas de la ejecucidn
del contrato. Si no pudiese producirse la subrogacidén por no reunir la
entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia
necesarias se resolverd el contrato, considerdndose a todos los efectos como
un supuesto de resolucidén por culpa del adjudicatario.

A los efectos anteriores la empresa deberd comunicar al o6érgano de
contratacién la circunstancia que se hubiere producido.

Las personas Jjuridicas sbélo podradn ser adjudicatarias de contratos cuyas
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o éambito de
actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean
propios.

Los contratistas deberdn contar asimismo con la habilitacidén empresarial o
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profesional que, en su caso, sea exigible para la realizacién de la actividad
o0 prestacidén que constituya el objeto del contrato, de conformidad con 1lo
establecido en el apartado 13 del Anexo I al pliego.

En relacién con las empresas comunitarias o de Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Econdémico Europeo y empresas no comunitarias sera de
aplicacién lo dispuesto en los articulos 67 y 68 LCSP.

Clausula 14. Solvencia.

De conformidad con el articulo 74 LCSP, para celebrar contratos con el sector
publico los empresarios deberan acreditar estar en posesién de las
condiciones minimas de solvencia econdémica y financiera y profesional o
técnica que se determinen por el érgano de contratacidn.

La solvencia econdémica y financiera y técnica, se establece en el apartado 11
del Anexo I al pliego, de conformidad con los arts. 87 y 89 LCSP.

Asimismo, el articulo 92 LCSP dispone que reglamentariamente podréd eximirse
la exigencia de acreditacién de la solvencia econdmica y financiera o de la
solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo importe no supere un
determinado umbral. En el supuesto de contratos cuyo valor estimado sea igual
o inferior a 35.000 euros, en el apartado 11 del Anexo I al pliego se
indicard expresamente la exigencia o no de los requisitos de acreditacidn de
la solvencia, de conformidad con lo previsto en el articulo 11 del RGLCAP,
modificado por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto.

Clausula 15. Integracién de la solvencia con medios externos.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado,
el empresario podrad Dbasarse en la solvencia y medios de otras entidades,
independientemente de la naturaleza juridica de los vinculos que tengan con
ellas, siempre que demuestre que durante toda la duracidédn de la ejecucidn del
contrato dispondréd efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la
gue recurra no esté incursa en una prohibicién de contratar.

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las
uniones temporales a que se refiere el articulo 69 LCSP, podran recurrir a
las capacidades ajenas a la unidén temporal.

Por tanto, los licitadores podradn acreditar los requisitos especificos de
solvencia econdémica, financiera vy técnica o profesional recogidos en el
apartado 11 del Anexo I Dbasédndose en la solvencia y medios de otras
entidades.

De conformidad con el articulo 75.1 LCSP, con respecto a 1los criterios
relativos a la experiencia profesional pertinente, las empresas Unicamente
podrédn recurrir a las capacidades de otras entidades si éstas van a prestar

los servicios relativos a trabajos de colocacidén o instalacidn en el contexto
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de un contrato de suministros, para los cuales son necesarias dichas
capacidades.

En el caso de servicios o trabajos de colocacidén o instalacidn en el contexto
de un contrato de suministro, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 75.4
LCSP, los poderes adjudicadores podradan exigir que determinadas partes o
trabajos, en atencién a su especial naturaleza, sean ejecutadas directamente
por el propio licitador o, en el caso de una oferta presentada por una unidn
de empresarios, por un participante en la misma, siempre que asi se haya
previsto en el pliego. Dicha posibilidad se encuentra regulada en el apartado
25 del Anexo I.

Clausula 16. Concrecién de las condiciones de solvencia.

En los contratos de suministro que incluyan servicios o trabajos de
colocacidén e instalacién, podréd exigirse a las personas Jjuridicas que
especifiquen los nombres vy la cualificacidén profesional del personal
responsable de ejecutar la prestacidén, de conformidad con el articulo 76.1
LCSP.

Ademas, en virtud del apartado 2 del articulo 76 LCSP, los o6rganos de
contratacién podrén exigir a los licitadores que ademds de acreditar su
solvencia se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecucidén del contrato
los medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos
tienen el carédcter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos
previstos en el articulo 211, o establecer penalidades, conforme a 1lo
sefialado en el articulo 192.2 para el caso de que se incumplan por el
adjudicatario.

La exigencia, en su caso, de los nombres y la cualificacién del personal
responsable de ejecutar el contrato, asi como del compromiso de adscripcidén a
la ejecucidédn del contrato de medios personales y/o materiales, se establece
en el apartado 12 del Anexo I al presente pliego.

CAPITULO V. Del procedimiento de adjudicacién.
Seccidén primera. Del procedimiento y criterios de adjudicacién.
Clausula 17. Procedimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 131 LCSP, el contrato se
adjudicaréd por procedimiento abierto y se llevard a cabo atendiendo a un
tinico criterio de adjudicacién o bien a una pluralidad de criterios de
adjudicacién, segun lo dispuesto en el apartado 10 del Anexo I al presente
pliego y conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto
legal, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 145 y 146 LCSP.

Clausula 18. Publicidad y medios de comunicacién electrédnica

El anuncio de licitacidén para la adjudicacién de contratos de las
Administraciones Publicas se publicard en el perfil de contratante.

En el perfil de contratante del Ayuntamiento de Paterna que figura en el
apartado 35 del Anexo I al presente pliego, se ofrecerd informacidén relativa
a la convocatoria de la licitacién del contrato, incluyendo los pliegos de
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clédusulas administrativas particulares y documentacién complementaria, en su
caso.

Cuando los contratos, segun lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo I al
presente pliego, estén sujetos a regulacidédn armonizada, la licitacidén se
publicard ademds en el Diario Oficial de la Unidén Europea, de conformidad con
el articulo 135 LCSP.

Los interesados en el ©procedimiento de licitacién podrdn solicitar
informacidén adicional sobre los pliegos y demds documentacidén complementaria
con la antelacidén fijada en el apartado 34 del Anexo I de este pliego.

Medios de comunicacidén electrdnica.

Las comunicaciones que se hagan en el seno del expediente de contratacidén se
efectuardn por comparecencia electrdédnica a través de la Sede Electrdnica del

Avuntamiento de Paterna v, en su caso, a través de la Plataforma de

Contratacién del Estado. Serédn enviados avisos de la puesta a disposicidén de

notificaciones a las direcciones de correo electrdénico facilitados por 1los
licitadores en sus declaraciones responsables del art. 140 LCSP.

Al los efectos de lo establecido en el parrafo anterior, deberd acceder al
buzbén de notificaciones sito en la Carpeta ciudadana de la Sede Electrdnica
de esta Entidad Ajuntament de Paterna http://www.paterna.es.

Los plazos a contar desde la notificacién se computardn desde la fecha del
aviso de notificacidén, siempre que el acto objeto de notificacidédn se haya
publicado el mismo dia en el Perfil de contratante del <&érgano de
contratacidén. En caso contrario los plazos se computardn desde la recepcidn
de la notificacidén por el interesado.

No obstante 1lo anterior, el requisito de publicidad en el perfil de
contratante no resultard aplicable a las notificaciones practicadas con
motivo del procedimiento de recurso especial por los dérganos competentes para
su resolucidén computando los plazos desde la fecha de envio del aviso de
notificacién.

Por otra parte, para poder recibir toda la informacién relativa a la
licitacidén, las empresas interesadas deben inscribirse en ella a través del
Portal de Contratacién del Sector Publico (portal donde se ubica el Perfil
del Contratante del Ayuntamiento de Paterna).

Clausula 19. Criterios de adjudicacién.

Los criterios que han de servir de Dbase para la adjudicacidén, son 1los
sefialados en los apartados 10 y 19 del Anexo I al presente pliego, con la
ponderacidén atribuida a cada uno de ellos o cuando, por razones objetivas
debidamente Jjustificadas, no sea posible ponderar los criterios elegidos,

éstos se enumerardn por orden decreciente de importancia.
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Cuando se seflale un Unico criterio de adjudicacidén, este deberd estar
relacionado con los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la
rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de acuerdo con 1o
indicado en el articulo 148.

En el caso de que el procedimiento de adjudicacidén se articule en varias
fases, se 1indicard igualmente en cudles de ellas se iran aplicando los
distintos criterios, estableciendo un umbral minimo del 50 por ciento de la
puntuacién en el conjunto de los criterios cualitativos para continuar con el
proceso, debiéndose indicar en el apartado 19 del Anexo I.

Es estos casos, la proposicidén deberd incluir tantos sobres individualizados
como fases de valoracién se hayan establecido.

De entre los criterios objetivos de adjudicacidébn, en el apartado 20 del Anexo
I se sefialan los parametros objetivos que deberdn permitir identificar los
casos en que una oferta se considere anormal de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 149.2 LCSP.

Cuando se identifique wuna o varias ofertas incursas en presuncidén de
anormalidad, deberd requerir al licitador o licitadores gque las hubieren
presentado dandoles plazo suficiente para que Jjustifiquen vy desglosen
razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios o de costes o
cualquier otro pardmetro en base al cual se haya definido la anormalidad de
la oferta, mediante la presentacidén de aquella informacidén y documentos que
resulten pertinentes a esos efectos. Todo ello de conformidad con el art.
149.4 LCSP.

Seccidén segunda. De las garantias
Clausula 20. Garantia definitiva, provisional y complementaria

La garantia definitiva podrd ©prestarse en cualquiera de las formas
establecidas en el art. 108.1 LCSP.

En todo caso y cualquiera que sea la forma de constitucién escogida, el
licitador deberd depositar en la Tesoreria Municipal la garantia definitiva vy
aportar a Gestidén de contratacidn el documento acreditativo del depdsito para
proceder a la adjudicacidén del contrato.

La garantia definitiva podrd constituirse mediante retencidén de precio cuando
asi se prevea en el Anexo I apartado 15, debiendo para ello aportar
declaracién autenticada ante Notario. Una vez retenido el importe, por
Tesoreria se emitird documento justificativo de constitucidédn de fianza que se
incorporara al expediente de contratacidén. Para ello, el responsable del
contrato darad las debidas instrucciones a Tesoreria. En caso de haberse
exigido fianza complementaria por valores desproporcionados, ésta no podra
constituirse mediante retencidén de precio.

La garantia definitiva responderd de 1los conceptos a que se refiere el
articulo 110 LCSP. Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento
por parte del contratista de la obligacién de indemnizar los dafios vy
perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta
ejecucién de las prestaciones objeto del contrato, prevista en el articulo
196 LCSP.
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De conformidad con lo establecido en el art. 106 del LCSP, los licitadores
podrén prestar la garantia provisional, en caso de ser exigida en el presente
pliego, en efectivo, valores anotados, avales o certificados de seguro de
caucién.

En todo caso y sea cual fuere la opcidén escogida por el licitador para
constituir la garantia provisional, serd requisito incluir entre la
documentacidédn general, cuando asi se exija segun Apartado 14 del Anexo I,
documento acreditativo de haber depositado la garantia provisional en la

Tesoreria Municipal.

La garantia complementaria se establecerd de conformidad con lo previsto en
el articulo 107.2 LCSP, y se estard, en su caso, a 1lo dispuesto en el
apartado 16 del Anexo I al presente pliego.

Clausula 21. Modelo de aval bancario o seguro de caucién.

Cuando la garantia se preste mediante alguno de los documentos contemplados
en el art. 108 de la LCSP (aval bancario o seguro de caucidn), éstos deberan
ajustarse al modelo recogido en el Anexo III.

Clausula 22. Devolucidén y cancelacién de la garantia definitiva.

Aprobada la liquidacidén del contrato, si no resultasen responsabilidades que
hayan de ejercitarse sobre la garantia definitiva y transcurrido el plazo de
garantia determinado en el apartado 32 del Anexo I al presente pliego, se
dictard acuerdo de devolucidén de aquélla.

Transcurrido un afio desde la fecha de terminacién del contrato y vencido el
plazo de garantia, o seis meses en el caso de que el importe del contrato sea
inferior a 100.000 euros, o cuando las empresas licitadoras retnan 1los
requisitos de pequefia o mediana empresa, definida segun lo establecido en el
Reglamento CE n°® 800/2008, de la Comisidén de 6 de agosto de 2008, por el gue
se declaran determinadas categorias de ayuda compatibles con el mercado comin
en aplicacién de los articulos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unidén Europea y no estén controladas directa o indirectamente por otra
empresa que no cumpla tales requisitos, sin que la recepcidén formal y la
liquidacién hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se
procederd a la devolucién o cancelacidén de la garantia, una vez depuradas las
responsabilidades a que se refiere el articulo 110 LCSP y sin perjuicio de 1lo
dispuesto en el articulo 65.3 del RGLCAP.

En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se
estard a lo indicado en el apartado 8 del Anexo I al presente pliego respecto
de la cancelacidén parcial de la garantia.
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TITULO II. LICITACION DEL CONTRATO.
CAPITULO I. De las proposiciones.
Clausula 23. Presentacién de proposiciones.

Las proposiciones de los interesados deberadn ajustarse a los pliegos vy
documentacidén que rigen la licitacidn, y su presentacidn supone la aceptaciodn
incondicionada por el empresario del contenido, segln establece el art. 139
LCSP.

La presentacidén de ofertas serd electrdnica a través del Perfil del
contratante del Ayuntamiento ubicado en la Plataforma de Contratacidén del
Sector Publico:

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!
ut/p/bo DCOXDOAGDEDRI3XQVCTBOBt1UrtVQKQClRDO_LL913XA2AGVPHFU5FEKlelTkHUd4an
WE8tGOgpIVhAWRE8TzFk6]35nRIobDr=35XZp7mntIcU4 Cez3cM!

En lo que concierne a las variantes, se estard a lo dispuesto en el apartado
21 del Anexo I del presente pliego.

En lo que concierne a las variantes, se estard a lo dispuesto en el apartado
21 del Anexo I al presente pliego.

Clausula 24. Forma y contenido de las proposiciones.

Las proposiciones constaridn de los sobres indicados en el apartado 18 del
Anexo I al presente pliego.

La preparacién y envio de ofertas se hard conforme establece la guia de
servicios de licitacidén electrédénica facilitada por la subdireccidn general de
coordinacidén de la contratacidén electrdénica a través de la Plataforma de
Contratacién del Sector Publico.

Los sobres se dividen de la siguiente forma:

A) SOBRE DE "DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
PREVIOS”

Dentro del sobre de “Documentacidén Administrativa”, los licitadores deberéan
incluir:

A) Declaracidédn responsable del art. 140 LCSP de cumplimiento de las

condiciones establecidas legalmente para contratar con el Ayuntamiento de
Paterna asi como de los requisitos minimos que, en su caso, se establezcan en
el pliego administrativo y técnico, conforme estable el art. 141 LCSP. La
Declaracidén deberd ajustarse al modelo del Anexo III.

Alternativamente a la declaracidén responsable del art. 140 LCSP, los
licitadores podradn presentar el Documento Furopeo Unico de Contratacién

(DEUC), como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos
para participar en la presente licitacidén. A estos efectos se facilita el
acceso informatico al mismo, asi como el acceso a la recomendacidn de la JCCA
para facilitar su cumplimentacidén por parte de las empresas:

https://ec.europa.eu/tools/espd/filter?lang=es

Resolucidédn de 6 de abril de 2016, de la Direccidn General del Patrimonio del
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Estado, por la qgue se publica la Recomendacidén de la Junta Consultiva de

Contratacién Administrativa sobre la utilizacidén del Documento Europeo Unico

de Contratacidn previsto en la nueva Directiva de contratacidn publica

B) Respecto de aquellas empresas que concurran a la licitaciédn en wunidén
temporal, la aportacidén de la Declaraciédn no les exime de su obligacidn de
presentar documento nombrando un representante o apoderado Unico de la unidn
con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones
que del contrato se deriven hasta la extincidén del mismo, sin perjuicio de la
existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de
cuantia significativa, y en el que indiquen los nombres y circunstancias de
los que constituyan la unidén y la participacidédn de cada uno, asi como gue
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unidén temporal en caso de
resultar adjudicatarios del contrato.

El 1licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicacidén deberéa
acreditar ante el o6rgano de contratacidén, previamente a la adjudicacidén del
contrato, la posesidén vy validez de los documentos acreditativos de
personalidad y capacidad para contratar con el Ayuntamiento de Paterna, asi
como de los requisitos minimos que, en su caso, se establezcan en el pliego
administrativo.

En todo caso el dérgano de contratacidén, en orden a garantizar el buen fin del
procedimiento, podrd recabar, en cualgquier momento anterior a la adopcidédn de
la propuesta de adjudicacidén, que 1los licitadores aporten documentaciédn
acreditativa del cumplimiento de las <condiciones establecidas para ser
adjudicatario del contrato.

B) SOBRE DE " CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES”

En este sobre se incluird la documentacidén que deba ser valorada conforme a
los criterios cuya ponderacién depende de un juicio de valor.

C) SOBRE DE “CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES”

Dentro del sobre denominado “Criterios valorables en cifras o porcentajes”,
se incluird la proposicidén econdmica que se presentard redactada conforme al
modelo fijado en el Anexo II al presente pliego, no acepténdose aquellas que
contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo
que la Administracidén estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna
proposicién no guardase concordancia con la documentacién examinada vy
admitida, excediese del presupuesto base de licitaciédn, variase
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el
importe de la proposicidn, o existiese reconocimiento por parte del licitador
de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, seréa
desechada por la Mesa de contratacidén mediante resolucidén motivada, sin que
sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisién de algunas palabras
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del modelo si ello no altera su sentido.

En la proposicidén se indicard como partida independiente el importe del
Impuesto sobre el Valor Afiadido.

Asimismo, cuando para la seleccidén del contratista se atienda a una
pluralidad de criterios, se incluird en este sobre la documentacidén relativa
a aquellos criterios evaluables de manera automdtica mediante cifras o
porcentajes por aplicacidédn de las férmulas establecidas en los pliegos.

En relacidén con la documentacidédn técnica a presentar en relacidén con los
criterios de adjudicacidén se estard a lo dispuesto en el apartado 22 del
Anexo I al pliego.

Clausula 25. Calificacién de 1la documentacién presentada, valoracién vy
apertura de proposiciones.

La Mesa de contratacidén, cuya regulacidén se recoge en el Apartado 2 del Anexo
I, calificard la declaracidén responsable y la restante documentacidén y si
observase defectos subsanables, otorgard al empresario un plazo de tres dias
para que los corrija y, en su caso, un plazo de cinco dias para gque presente
aclaraciones o documentos complementarios.

La comunicacién a los interesados se efectuard a través de la sede
electrénica del Ayuntamiento conforme se establece en la cléusula .

Una vez calificada la documentacidén y realizadas, si procede, las actuaciones
indicadas, la Mesa de Contratacidén procederd en acto publico, salvo cuando se
prevea que en la licitacidén se empleen medios electrdnicos, a hacer un
pronunciamiento expreso sobre los admitidos a licitacidén, los rechazados vy
sobre las causas de su rechazo.

En el caso de que se establezcan criterios no valorables en cifras o
porcentajes (criterios subjetivos), la Mesa de Contratacidén, en este mismo
acto procederd a la apertura del sobre correspondiente a los criterios no
cuantificables, entregadndose automdticamente al o6rgano encargado de su
valoracién la documentacidn contenida en el mismo.

La valoracién de los criterios cuya cuantificacidén dependa de un Jjuicio de
valor corresponderd, en los casos en que proceda por tener atribuida una
ponderaciédn mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma
automatica, a un comité formado por expertos con cualificacidédn apropiada, que
cuente con un minimo de tres miembros, que podradn pertenecer a los servicios
dependientes del o6érgano de contratacidén, pero en ningin caso podran estar
adscritos al 6érgano proponente del contrato, al que corresponderd realizar la
evaluacién de las ofertas; o encomendar ésta a un organismo técnico
especializado. En el presente contrato, el 6rgano de valoracidén de criterios
subjetivos se indicaréd, en su caso, en el apartado 23 del Anexo I al presente
pliego.

Posteriormente, la ponderacidén asignada a los criterios no valorables en
cifras o porcentajes, en su caso, se dard a conocer en el acto publico, de
apertura y lectura de las ofertas econdémicas, salvo cuando se prevea dque en
la licitacién se empleen medios electrébdnicos. E1 oérgano de contratacidn
publicard, con la debida antelacidén, en el perfil de contratante que figura



AJUNTAMENT DE PATERNA

Cédigo de Documento Cédigo de Expediente Fechay Hora

081191018W 172/2025/17 07-03-202508:34 | Pagina21de 66

Codigo de Vafiactn Eectnioa COVE) L ORPR AR RO

4100213Y2N492T681365

en el apartado 35 del Anexo I al pliego, la fecha de celebracién del acto
publico de apertura y lectura de las ofertas econdémicas.

Seguidamente, una vez emitidos, en su caso, los informes solicitados, la Mesa
elevard las proposiciones junto con el acta y la propuesta que estime
pertinente, que 1incluird en todo <caso la ponderacién de los criterios
indicados en el apartado 19 del Anexo I, al 6rgano de contratacién.

Cuando el licitador propuesto como adjudicatario haya aportado la
documentacidén acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos para
participar en un procedimiento de licitacidén la Mesa <calificara, la
documentacidén aportada y si observase defectos subsanables, otorgarda al
empresario un plazo de tres dias para que los corrija y, en su caso, un plazo
de cinco dias para que presente aclaraciones o documentos complementarios.

La comunicacidén a los interesados se efectuard mediante notificacidén por
medios electrdnicos.

Una vez calificada 1la documentacidén, la Mesa determinara el adecuado
cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para contratar con la
Administracidén o, en caso contrario, determinard la exclusidén del licitador
del procedimiento y elevard al o6érgano de contratacidédn propuesta de
adjudicacién a favor del licitador siguiente, por el orden en que hubiesen
quedado clasificadas las ofertas.

Notificada la adjudicacidén del contrato y transcurridos los plazos para la
interposicién de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentacidn que
acompafia a las proposiciones quedard a disposicidén de los interesados. Si
éstos no retiran su documentacién en los tres meses siguientes a la fecha en
que se les notifique la adjudicacién, la Administraciédn no estard obligada a
seguirla custodiando, a excepcidén de los documentos Justificativos de 1la
garantia provisional, que se conservaran para su entrega a los interesados.

Criterios de desempate.

En caso de igualdad entre dos ofertas una vez aplicados todos los criterios
de valoracién y sumados los puntos obtenidos en cada uno de ellos, sera de
aplicacién lo establecido en el art. 147.2 LCSP.

CAPITULO II. De la propuesta de adjudicacién, adjudicacién y perfeccién y
formalizacién.

Clausula 26. Efectos de 1la propuesta de adjudicacién. Decisién de no
adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de
adjudicacién por la Administracién.

La propuesta de adjudicacién del contrato no crea derecho alguno en favor del
licitador propuesto, que no los adquirira, frente a la Administracidn,
mientras no se haya formalizado el contrato.
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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 152 LCSP la decisién de no
adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podréan
acordarse por el 6rgano de contratacidén antes de la formalizacién.

S6lo podrad adoptarse la decisidén de no adjudicar o celebrar el contrato por
razones de interés publico debidamente Jjustificadas en el expediente. EI1
desistimiento del procedimiento deberd estar fundado en una infraccién no
subsanable de las normas de preparacién del contrato o de las reguladoras del
procedimiento de adjudicacién, debiendo Jjustificarse en el expediente la
concurrencia de la causa.

Clausula 27. Requerimiento de documentacién y Adjudicacién del contrato.
Requerimiento de documentacién

Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el érgano de contratacidn, en
virtud del art. 150.2 LCSP, serd cursado requerimiento, mediante la Sede
electrénica del Ayuntamiento (véase clausula 18), al 1licitador gque haya
presentado la mejor oferta de conformidad con los requisitos de participacidn
y criterios de adjudicacidn:

A) Acreditacidén de la constitucidén de la garantia definitiva por importe del
5 por 100 del importe de adjudicacién del contrato, excluido del IVA, salvo
que en el Anexo I se disponga otra cuantia.

B) Acreditacién de la constitucidén de la garantia complementaria por importe
del 5 por 100 del importe de adjudicacién del contrato, excluido el 1IVA,
cuando se trate de ofertas con valores anormales.

C) Acreditacién de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

La acreditacién de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias se realizard presentando la siguiente documentacidén, de acuerdo
con los articulos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP:

0Ultimo recibo del Impuesto sobre Actividades Econémicas o el documento de
alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aun la
obligacidén de pago. El1l alta deberd adjuntarse en todo caso cuando en el
recibo aportado no conste el epigrafe de la actividad. Esta documentacién
deberd estar referida al epigrafe correspondiente al objeto del contrato
que les faculte para su ejercicio en el éambito territorial en que las
ejercen. En todo caso esta documentacidén complementarse con una
declaracidén responsable del licitador de no haberse dado de baja en la
matricula del citado Impuesto.

[lllCertificacidén administrativa expedida por el &érgano competente de la
Administracidén del Estado, por 1lo que respecta a las obligaciones
tributarias con este Gltimo.

El 1licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las
declaraciones o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias
que se relacionan en el articulo 13 del Reglamento General de la LCAP, habré
de acreditar tal circunstancia mediante declaracidédn responsable.

La acreditacidén de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones



AJUNTAMENT DE PATERNA

Cédigo de Documento Cédigo de Expediente Fechay Hora

081191018W 172/2025/17 07-03-202508:34 | Pagina 23 de 66

Codigo de Vafiactn Eectnioa COVE) L ORPR AR RO

4100213Y2N492T681365

con la Seguridad Social se realizard mediante certificacidn expedida por la
autoridad administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en
cuenta alguna exencidén, se habrd de acreditar tal circunstancia mediante
declaracidén responsable.

Las certificaciones a que se refieren las cléusulas anteriores deberadn ser
expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15 del Reglamento
General de la LCAP vy, en su caso, podradn ser remitidas al o&érgano de
contratacién por via electrdnica, de acuerdo con la normativa vigente
aplicable al respecto. No obstante lo anterior, el licitador propuesto como
adjudicatario no estard obligado a aportar dichas certificaciones si ha
autorizado expresamente a la Administracidén contratante para obtener de la
Administracién certificante la informacidén que acredite gque cumple las
circunstancias indicadas.

D) Los extranjeros, sean personas fisicas o juridicas, pertenecientes o no a
Estados miembros de la Unidén Europea que no tengan domicilio fiscal en
Espafia, deberadn presentar certificacidén expedida por autoridad competente en
el pais de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Asi mismo,
habridn de presentar certificacidén, también expedida por autoridad competente,
en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones sociales que se exijan en el pais de su nacionalidad. Toda la
documentacidén relacionada en este apartado habrd de referirse a los doce
ultimos meses.

E) Documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones especiales de
ejecucidén si aparece como obligatoria en el presente pliego.

F) E1 o los documentos que acrediten la personalidad del empresario y la
representacién, en su caso, del firmante de la oferta, en la forma siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios
individuales. Si se trata de personas Jjuridicas deberan presentar
escritura de constitucidén, y de modificacidén en su caso, inscrita en el
Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la
legislacidén mercantil gque le sea aplicable. Si no lo fuere, deberan
presentar el documento de constitucidn, estatutos o acto fundacional en el
que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en
su caso, en el correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

Las empresas no espafiolas de Estados miembros de 1la Unidn Europea o
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econbdmico Europeo, habran de
acreditar su capacidad de obrar mediante presentacidén de certificacidén o
declaracién jurada de estar inscritas en alguno de los registros que se
indican en el Anexo I del Reglamento General de la LCAP.
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Los restantes empresarios extranjeros deberdn acreditar su capacidad de
obrar mediante informe expedido por la representacidén diplomatica espafiola
en el Estado correspondiente, en la qgue se haga constar que figuran
inscritos en el Registro local, profesional, comercial o andlogo o, en su
defecto, que actuan con habitualidad en el tradfico local en el &ambito de
las actividades que constituyen el objeto del contrato.

Asimismo, deberdn aportar informe de la respectiva misidén diplomatica
permanente espafiola relativo a que el Estado de su procedencia admite a su
vez la participacidén de empresas espafiolas en la contratacidén con 1la
Administracidén, en forma substancialmente andloga.

TIgualmente, dichas empresas deberan tener abierta sucursal en Espafa, con
designacién de apoderados o representantes para sus operaciones y que
estén inscritas en el Registro Mercantil.

b) Cuando el solicitante actle mediante representante, éste deberd aportar
documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representacidén y
del ambito de sus facultades para licitar, bastanteado por la Secretaria
General del Ayuntamiento. Para ello deberd presentar, a través de la Sede
electrbénica del Ayuntamiento, en Secretaria solicitud de bastanteo.

Si el licitador hubiera optado, en virtud de lo que permiten los arts. 15
y 16 del RD 817/2009 de 8 de mayo, por inscribir en los Registros
anteriores los poderes otorgados por el empresario tanto si es persona
individual como si es ©persona Jjuridica, no serd necesario realizar
bastanteo de poderes ante la Secretaria de este Ayuntamiento. En la
declaracidén responsable referida en el parrafo anterior el licitador
deberd hacer constar expresamente este extremo.

c) Si varios empresarios formulan la solicitud constituyendo una unién
temporal, cada uno de ellos deberd acreditar su personalidad y capacidad,
indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que la
suscriban, la participacidén de cada uno de ellos, asi como el compromiso
de constituirse formalmente en unidén temporal de empresas en caso de
resultar adjudicatarios del contrato, y la designacién de un representante
0 apoderado unico de la unidén con poderes bastantes para ejercitar 1los
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la
extincién del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes
mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de
cuantia significativa.

G) La documentacidén acreditativa de la solvencia econdémica, financiera y
técnica o, en su caso, la clasificacién exigida si fuera obligatoria, de
conformidad con lo seflalado en el Apartado 11 del Anexo I del presente
Pliego. Asimismo se acreditard el cumplimiento de los requisitos de
admisién.

Si lo permitiera el objeto del contrato, se establecerd en el Apartado 11
del Cuadro Anexo I la clasificacién de empresario que servird para la
acreditacidén de la solvencia. En estos casos el empresario podrd acreditar
su solvencia indistintamente mediante su clasificacidédn en el grupo o
subgrupo de clasificacién correspondiente al contrato indicado en el
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apartado 11 del Anexo I o bien acreditando el cumplimiento de 1los
requisitos especificos de solvencia exigidos en el anuncio de licitacidén o
en la invitacidén a participar en el procedimiento y detallados en los
pliegos del contrato. En defecto de estos, la acreditacidén de la solvencia
se efectuard con los requisitos y por los medios que reglamentariamente se
establezcan en funcién de la naturaleza, objeto y wvalor estimado del
contrato, medios y requisitos que tendrédn carécter supletorio respecto de
los que en su caso figuren en los pliegos.

Las empresas que liciten en unidén temporal, deberdn acreditar 1los
requisitos de solvencia econdédmica, financiera y técnica.

Testimonio judicial, certificacién administrativa o declaracién
responsable del licitador otorgada ante una autoridad administrativa u
organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante
notario publico, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar
con la Administracién conforme al articulo 83 del LCSP, comprendiendo
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unidén Europea y esta
posibilidad esté prevista en la legislacidén del Estado respectivo, podra
sustituirse por declaracién responsable, otorgada ante wuna autoridad
judicial.

Para las empresas extranjeras, declaracidén de someterse a la jurisdiccidn
de los Juzgados y Tribunales espafiocles de cualgquier orden, para todas las
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,
con renuncia, en su caso, al fuero Jjurisdiccional extranjero que pudiera
corresponder al licitante.

Acreditacién del cumplimiento de lo establecido en el art. 42 del RDLeg
1/2013 de 29 de noviembre para la cuota de reserva de puestos de trabajo
con personas discapacitadas cuando la Empresa tenga un numero de
trabajadores en plantilla superior a 50.

Para empresas de més de 250 trabajadores, acreditacién del cumplimiento
de la obligacidédn de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto
en el art. 45 de la Ley Orgénica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
de mujeres y hombres.

Compromiso, por escrito, de las entidades cuyas capacidades ha servido
para la acreditar cumplimiento de requisitos de ©participacidén, de
conformidad con el art. 75.2 LCSP.

P6liza de Responsabilidad Civil Decenal.

conformidad con lo dispuesto en el art. 96 del LCSP y el art. 19.1 del
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Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Publico, la
inscripcién en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del
Estado (y/o de la Comunitat Valenciana) acreditard a, a tenor de lo en él
reflejado vy salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representacidn,
habilitacién profesional o empresarial, solvencia econdmica y financiera, vy
clasificaciédn, asi como la concurrencia o no concurrencia de las
prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

Mediante una certificacidn expedida por alguno de los Registros citados en el
padrrafo anterior, acompafiada de una declaracidédn responsable formulada por el
licitador en la que se manifieste que las circunstancias reflejadas en el
certificado no han experimentado variacién, la inscripcidén en los Registros
citados permite sustituir la presentacidén de los documentos que acrediten la
personalidad juridica del empresario y su representacidén, los gque acrediten
la clasificacién de la empresa, en su caso, o justifiquen los requisitos de
su solvencia econdémica, financiera y técnica o profesional, asi como la
declaracién responsable de no estar incurso en prohibicidén de contratar. Todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 140.3 del LCSP y el art. 20.1
del RD 817/2009 de 8 de mayo.

Ademéds, si el licitador hubiera optado, en virtud de lo que permiten los
arts. 15 y 16 del RD 817/2009 de 8 de mayo, por inscribir en los Registros
anteriores los poderes otorgados por el empresario tanto si es persona
individual como si es persona juridica, no serd necesario realizar bastanteo
de poderes ante la Secretaria General del Ayuntamiento. En la declaracidn
responsable referida en el parrafo anterior el licitador debera hacer constar
expresamente este extremo.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentacidén deberd estar suscrita en su
totalidad por el licitador, o ir acompafiada de una relacidén de los documentos
que la integran firmada por el 1licitador, en la que declare, bajo su
responsabilidad, ser ciertos los datos aportados. La Administracidén se
reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad, bien
antes de la adjudicacién del contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo
realizar tal comprobacién por si misma, o mediante peticidén al licitador o
adjudicatario de documentacidén o informes complementarios. La falsedad o
inexactitud de tales datos provocard la desestimacidén de la oferta o, en su
caso, la resolucidédn del contrato, con pérdida de la garantia constituida, asi
como la exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho
se deriven.

En el cumplimiento de esta clédusula se tendrd en cuenta el art. 28 de la Ley
39/2015 de Procedimiento Administrativo Comtn. A estos efectos ha sido
implantado en el Ayuntamiento de Paterna el servicio de interoperabilidad a
través de la aplicacidén informatica denominada Agente SC, que permite recabar
datos vy documentos de ciudadanos y empresas que obran en poder de las
Administraciones Publicas. Sin embargo, a fecha de aprobacidén del expediente
no se dispone de todos los servicios para la obtencién de datos vy
documentacidén a través de la citad plataforma, por lo que:
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- Para la documentacidén que pueda el Ayuntamiento obtener a través de la
Plataforma Agente SC se solicitarda consentimiento a la empresa para
ello, sin requerirle su aportacidn.

- Para la documentacidén que pueda el Ayuntamiento no pueda obtener por el
medio citado, se cursard requerimiento conforme se describe en la
presente clausula, debiendo la empresas aportar la de documentacidn
original o bien copias que tengan caracter de auténticas o compulsadas
conforme a la legislacidén vigente en la materia.

Subsanacién de la documentacidn

De conformidad con el art. 150.2 del LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente
el requerimiento en el plazo sefilalado, se entenderd que el licitador ha
retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del
presupuesto base de licitacidén, IVA excluido, en concepto de penalidad, que
se hard efectivo en primer lugar contra la garantia provisional , si se
hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del
apartado 2 del art. 71 LCSP, referido a la prohibicién de contratar por haber
retirado indebidamente la oferta. Asimismo, en este caso, se procederd a
recabar la misma documentacién al licitador siguiente, por el orden en que
hayan quedado clasificadas las ofertas.

Suspensién del plazo de adjudicacién

El plazo de adjudicacidén quedard suspendido por el tiempo que medie entre la
notificacién del requerimiento de documentacidén establecido en la presente
cldusula y su efectivo cumplimiento por parte del licitador gque ha presentado
la oferta méds ventajosa, todo ello segun lo dispuesto en el articulo 22.1.a)
de la Ley 39/2015.

Adjudicacién
La adjudicacién del contrato corresponde al o6rgano de contratacidn sefialado
en el apartado 2 del Anexo I al presente pliego.

E1l o6rgano de contratacidén adjudicard el contrato al licitador que haya
presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
145 LCSP. Cuando el Unico criterio a considerar sea el precio, se entendera
que la mejor oferta es la que incorpora el precio mas bajo, sin perjuicio de
la aplicacidén de criterios para la determinacién de ofertas anormalmente
bajas. La adjudicacién utilizando una pluralidad de criterios se hara en base
a la mejor relacidén calidad-precio.

La adjudicacién se acordard en resolucidén motivada en el plazo maximo de dos
meses, a contar desde la apertura de las proposiciones, cuando para la
adjudicacién del contrato deban tenerse en cuenta wuna pluralidad de
criterios, o utilizédndose un Unico criterio sea éste el del menor coste del
ciclo de wvida y en el plazo méximo de gquince dias, a contar desde el
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siguiente al de apertura de las proposiciones, cuando el Unico criterio para
seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio. Estos plazos se
ampliardn en quince dias hédbiles cuando sea necesario seguir los trémites a
que se refiere el apartado 4 del articulo 149 LCSP para las ofertas
anormalmente bajas.

La adjudicacidén se notificard a los licitadores, debiendo ser publicada en el
perfil de contratante en el plazo de 15 dias.

La adjudicacidén se notificard a los licitadores en la forma establecida en la
cldusula 18 del presente pliego, debiendo ser publicada en el perfil de
contratante en el plazo de 15 dias.

El 6rgano de contratacién podréd declarar desierta la licitacién, en su caso,
a propuesta de la mesa de contratacidén, cuando no exista ninguna oferta o
proposicidén que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el
pliego.

Clausula 28. Perfeccién y formalizacidén del contrato.
El contrato se perfeccionard con su formalizaciédn.

El contrato deberd formalizarse en documento administrativo que se ajustara
con exactitud a las condiciones de la licitacidén y ademds podrd formalizarse
en escritura publica si asi lo solicita el contratista, corriendo a su cargo
los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberé
entregar a la Administracidén una copia legitimada y una simple del citado
documento en el plazo maximo de un mes desde su formalizacién.

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratacién,
la formalizacidén no podrad efectuarse antes de que transcurran los quince dias
hdbiles desde que se remita la notificacién de la adjudicacién a los
licitadores o desde que se dicte resolucién con el Ilevantamiento de 1la
suspensidén del acto de adjudicacidédn. Transcurrido este plazo, los servicios
dependientes del o6rgano de contratacidn requerirdn al adjudicatario para que
formalice el contrato en plazo no superior a cinco dias, contados desde el
siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento.

En los restantes contratos, la formalizacidédn del contrato deberad efectuarse
no més tarde de los quince dias hédbiles siguientes a aquél en que se reciba
la notificacidén de la adjudicacidén a los licitadores en la forma prevista en
el articulo 151 LCSP.

De conformidad con lo establecido en el articulo 153.4 LCSP cuando por causas
imputables al adjudicatario no se hubieses formalizado el contrato dentro del
plazo indicado se le exigird el importe del 3% del presupuesto base de
licitacidén, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hard efectivo en
primer lugar contra la garantia definitiva, si se hubiera constituido, sin
perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del articulo 71
LCSP.

Publicidad de la formalizacién

De conformidad con el art. 154 LCSP, la formalizacidédn del contrato deberé
publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a
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quince dias tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil del
contratante del 6rgano de contratacidn.

Cuando el contrato esté sujeto a regulacién armonizada, el anuncio de
formalizacidén deberd publicarse, ademds, en el DOUE. En estos casos, la
publicacién en el perfil no serd anterior a la publicacién en el DOUE,
debiendo indicar la fecha de aquel -envio, de la dque los servicios
dependientes del o6érgano de contratacidén dejardn prueba suficiente en el
expediente.

Para otras cuestiones relativas a la publicacidén de 1la formalizacidn se
estard a lo dispuesto en el art. 154 LCSP.

TITULO III. EJECUCION DEL CONTRATO.

CAPITULO I. Derechos y obligaciones del contratista.
Seccidén primera. De los abonos al contratista
Clausula 29. Pago del precio del contrato.

Conforme a lo que establece el articulo 301 de la LCSP, el adjudicatario
tendrd derecho al abono del precio de los bienes efectivamente entregados vy
formalmente recibidos por la Administracién. En el apartado 7 del Anexo I del
presente pliego se estipula la forma vy condiciones de pago para este
contrato.

Cuando por razones técnicas o econbdmicas debidamente Justificadas 1o
aconsejen podrd establecerse en los términos establecidos en el articulo 302
LCSP, que el pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte
en dinero y parte en la entrega de otros bienes de la misma clase, sin que en
ningun caso, el importe de éstos pueda superar el 50 por cien del precio
total. En el presente contrato, el importe correspondiente, en su caso, sera
el gue se indica en el apartado 5 del Anexo I al pliego.

A estos efectos, de conformidad con el apartado dos de la disposiciédn
adicional trigésima segunda de la LCSP, el contratista deberd hacer constar
en cada factura presentada, la identificacién tanto del 6rgano administrativo
con competencias en materia de contabilidad publica, como del o&érgano de
contratacién y del destinatario, segun lo dispuesto en el apartado 2 del
Anexo I al presente pliego.

La Administracién tendrd la obligacién de abonar el precio dentro de 1los
treinta dias siguientes a la fecha de aprobacién de los documentos gue
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de 1los Dbienes
entregados, y si se demorase, deberd abonar al contratista, a partir del
cumplimiento de dicho plazo de treinta dias los intereses de demora y la
indemnizacién por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra
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la morosidad en las operaciones comerciales.

Para que haya lugar al inicio del cdémputo de plazo para el devengo de
intereses, el contratista deberd haber cumplido la obligacidén de presentar la
factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos
establecidos en la normativa vigente sobre factura electrdbdnica, en tiempo y
forma, en el plazo de treinta dias desde la fecha de entrega efectiva de las

mercancilas.

Sin perjuicio de lo establecido ene el apartado 4 del articulo 210, la
Administracién deberd aprobar los documentos que acrediten la conformidad con
lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados dentro de los treinta
dias siguientes a la entrega efectiva de los bienes.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta dias para
presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en 1los
términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrdnica, el
devengo de intereses no se iniciard hasta transcurridos treinta dias desde la
fecha de la correcta presentacidén de la factura, sin que la Administracidn
haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente
abono.

E1l contratista tendrda también derecho a percibir abonos a cuenta por el
importe de las operaciones preparatorias de la ejecucidn del contrato y que
estén comprendidas en el objeto del mismo, asegurandose los pagos mediante la
prestacidén de garantia, de acuerdo con el articulo 198 LCSP.

Para este contrato, los abonos a cuenta por operaciones preparatorias se
indican en el apartado 7 del Anexo I al pliego.

Seccidén segunda. De las exigencias al contratista.
Clausula 30. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.

El contrato se ejecutard con sujecién a las clausulas del mismo y de acuerdo
con las instrucciones que para su interpretacién diera al contratista la

Administracidn.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalizacidn
del contrato en el supuesto de elevacidén a escritura puUblica, asi como de
cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar y
entregar correctamente los bienes objeto del suministro. Asimismo, vendra
obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el
cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros,
transportes vy desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del
personal a su cargo, de comprobaciédn y ensayo, tasas y toda clase de
tributos, el IVA, el impuesto que por la realizacidén de la actividad pudiera
corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecucidén del
contrato durante la vigencia del mismo

Expresamente se hace constar que los gastos de entrega y de transporte de los
bienes objeto del suministro al lugar sefilalado en el apartado 9 del Anexo I
seran de cuenta del contratista.

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de



AJUNTAMENT DE PATERNA

Cédigo de Documento Cédigo de Expediente Fechay Hora

081191018W 172/2025/17 07-03-202508:34 | Pagina 31de 66

Codigo de Vafiactn Eectnioa COVE) L ORPR AR RO

4100213Y2N492T681365

adjudicacidén, se entenderan comprendidos, a todos los efectos, los tributos
de cualquier indole que graven los diversos conceptos.

No obstante, en todo caso, en la oferta econdmica, se indicard como partida
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Afiadido (IVA).

Seccién tercera. De las disposiciones laborales y sociales y de transparencia
Clausula 31. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia.

El contratista estd obligado al cumplimiento de la normativa vigente en
materia laboral 'y de seguridad social. Asimismo, estd obligado al
cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusién social, de la Ley Orgéanica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevencidén de Riesgos Laborales, y del
Reglamento de los Servicios de Prevencidn, aprobado por Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, asi como de las normas que se promulguen durante la ejecucidn
del contrato.

La empresa contratista estd obligada a cumplir durante todo el periodo de
ejecucidén del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio
colectivo de aplicacidén, si bien en todo caso, el adjudicatario estara
obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al
Convenio Colectivo sectorial de aplicaciédn.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el articulo 4 de 1la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacidén y buen
gobierno, el adjudicatario del contrato estd obligado a suministrar a la
Administracidén, previo requerimiento, toda la informacidén necesaria para el
cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, asi como en
aquellas normas que se dicten en el dmbito municipal.

Seccidén cuarta: De la confidencialidad y proteccién de datos de caréacter
personal

Clausula 32. Deber de confidencialidad.

En relacidén con la confidencialidad serd de aplicacidén lo dispuesto en el
articulo 133 LCSP.

El contratista deberd —respetar el <caracter confidencial de aquella
informacidén a la que tenga acceso con ocasidén de la ejecucidn del contrato a
la que se le hubiese dado el referido caracter en los pliegos o en el
contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este
deber se mantendrd en el plazo establecido en el apartado 33 del Anexo I al
presente pliego.

No se podréd divulgar la informacidén facilitada por los empresarios que estos
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hayan designado como confidencial, y asi haya sido acordado por el o6érgano de
contratacién. A estos efectos, los licitadores deberédn incorporar en cada uno
de los sobres la relacidén de documentacidédn para 1los gue propongan ese
caracter confidencial, fundamentando el motivo de tal caracter.

Clausula 33. Proteccién de datos de caracter personal.

La empresa adjudicataria y su personal estdn obligados a guardar secreto
profesional respecto a los datos de caracter personal de los gque haya podido
tener conocimiento por razdén de la prestacidn del contrato, obligacién que
subsistird aun después de la finalizacidén del mismo, de conformidad con el
articulo 10 de la Ley Orgéanica de Proteccién de Datos de Caracter Personal,
de 13 de diciembre de 1999.

El adjudicatario deberd formar e informar a su personal de las obligaciones
que en materia de proteccidén de datos estén obligados a cumplir en el
desarrollo de sus tareas para la prestacidén del contrato, en especial las
derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria
personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus
empleados se pudiera incurrir.

El adjudicatario y su personal durante la realizacidén de los servicios que se
presten como consecuencia del cumplimiento del contrato, estardn sujetos al
estricto cumplimiento de 1los documentos de seguridad de las dependencias
municipales en las que se desarrolle su trabajo.

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de caracter
personal se deberd respetar en su integridad la Ley Orgénica 15/1999, de 13
de diciembre, de Proteccidén de Datos de Carécter Personal, y su normativa de
desarrollo, de conformidad con lo establecido en la disposicidén adicional
vigésimo quinta de la LCSP.

Seccidén quinta. De los seguros y responsabilidades por dafios
Clausula 34. Seguros.

El contratista, estard obligado a suscribir, a su cargo, las pdlizas de
seguros que se indican en el apartado 17 del Anexo I al presente pliego, por
los conceptos, cuantias, coberturas, duracidn y condiciones que se establecen
en el mismo.

Clausula 35. Responsabilidad del contratista por dafios y perjuicios.

El régimen de indemnizacidén de dafios y perjuicios serd el establecido en el
articulo 196 LCSP, conforme al cual el contratista serd responsable de todos
los dafios y perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecucidn del contrato. Si
los dafios y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de
una orden dada por la Administracidén, ésta serd responsable dentro de los
limites seflalados en las leyes.

También serd la Administracidén responsable de los dafios que se causen a
terceros como consecuencia de los vicios del proyecto en el contrato de
suministro de fabricacién.

En caso de incumplimiento por parte del contratista de la obligacidén de



AJUNTAMENT DE PATERNA
Daceloec)
\QE§EQL~\

= h’&:}?’ Cédigo de Documento Cédigo de Expediente Fechay Hora

081191018W 172/2025/17 07-03-202508:34 | Pagina 33 de 66
indemnizar los dafios y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de

10 400 Oy

Codigo de Vafiactn Eectnioa COVE) L ORPR AR RO

4100213Y2N492T681365

la incorrecta ejecucidén de las prestaciones objeto del contrato, la
Administracidén procederd a la imposicidn de las penalidades que se determinen
en el apartado 30 del Anexo I al presente pliego.

CAPITULO II. De la cesién y subcontratacién.
Clausula 36. Cesién del contrato.

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podran ser
cedidos por el adjudicatario a un tercero siempre que las cualidades técnicas
o personales del cedente no hayan sido razdén determinante de la adjudicacidn
del contrato, se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el
articulo 214.2 LCSP, y de la cesidén no resulte una restriccidn efectiva de
la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
2, letra b) del articulo 214 LCSP, no podrd autorizarse la cesidén a un
tercero cuando ésta suponga una alteracidn sustancial de las caracteristicas
del contratista si éstas constituyen un elemento esencial del contrato.

En relacidén con la posibilidad de cesidén del contrato habrd que estar a lo
establecido en el apartado 27 del Anexo I al pliego.

Clausula 37. Subcontratacién.

El contratista, segun lo previsto en el apartado 26 del Anexo I al presente
pliego, podrd concertar con terceros la realizacién parcial del mismo, salvo
que conforme a lo establecido en las letras d) y e) del apartado 2° del
articulo 215 LCSP, la prestacidén o parte de la misma haya de ser ejecutada
directamente por el contratista y siempre que se cumplan los requisitos
establecidos en el apartado 2 del articulo 215 LCSP.

La infraccidén de estas condiciones, asi como la falta de acreditacidén de 1la
aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la
situacidén de emergencia o de las gque hacen urgente la subcontratacién,
tendréa, entre otras previstas en la LCSP, y en funcién de la repercusidn en
la ejecucidén del contrato, alguna de las siguientes consecuencias:

a) La imposicidén al contratista de una penalidad de hasta un 50% del
importe del subcontrato, segin lo establecido en el apartado 30 del
Anexo I al presente pliego.

b) La resolucién del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos
establecidos en el segundo parrafo de la letra f) del apartado 1 del
articulo 211 LCSP.

Asimismo, y en cuanto a los pagos a subcontratistas y suministradores,
quedard obligado al cumplimiento de los requisitos 'y obligaciones
establecidos en los articulos 216 y 217 LCSP.

En todo caso, los subcontratistas quedaran obligados sbélo ante el contratista
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principal que asumird, por tanto, la total responsabilidad de la ejecuciédn
del contrato frente a la Administracién, con arreglo estricto a los pliegos
de clausulas administrativas particulares, y a los términos del contrato,
incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental,
social o laboral a que se refiere el articulo 201 LCSP.

Los subcontratistas no tendrdn accidén directa frente a la Administracién
contratante por las obligaciones contraidas con ellos por el contratista como
consecuencia de la ejecucidén del contrato principal y de los subcontratos.

E1l contratista deberd comunicar por escrito, tras la adjudicacidén del
contrato y, a mas tardar, cuando inicie la ejecucidédn de éste, al obrgano de
contratacidén su intencidén de celebrar subcontratos, sefialando la parte de 1la
prestacién que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y
representante o representantes legales del subcontratista, y Jjustificandolo
suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, segun modelo
del Anexo V.

Asimismo, Jjunto con el escrito mediante el qgque se dé conocimiento a la
Administracidén del subcontrato a celebrar, el contratista deberd acreditar
que el subcontratista no se encuentra incurso en prohibicidén de contratar de
acuerdo con el articulo 71 LCSP. Dicha acreditacién podréd hacerse efectiva
mediante declaracidén responsable del subcontratista.

El contratista ©principal deberd notificar por escrito al o6rgano de
contratacién cualquier modificacién que sufra esta informacidén durante la
ejecucién del contrato principal, y toda la informacidén necesaria sobre los
nuevos subcontratistas.

El contratista deberd informar a los representantes de los trabajadores de la
subcontratacidén, de acuerdo con la legislacién laboral.

Si asi se requiere en el apartado 26 del Anexo I, los licitadores deberan
indicar en su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar,
sefialando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los
subcontratistas a los que vaya a encomendar su realizacidén. En este caso, si
los subcontratos no se ajustan a lo indicado en la oferta, no podrén
celebrarse hasta que transcurran veinte dias desde que efectien la
notificacién y aportacidédn de las Jjustificaciones referidas en el péarrafo
anterior, salvo autorizacidn expresa con anterioridad por la Administracidén o
situacidén de emergencia justificada, excepto si la Administracidédn notifica en

ese plazo su oposiciédn.

De conformidad con el articulo 217.1 LCSP, el contratista deberd remitir al
6rgano de contratacidén, cuando éste 1lo solicite, relacidn detallada de
aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato
cuando se perfeccione su participacidén, Jjunto con aquellas condiciones de
subcontratacidédn o suministro de cada uno de ellos que guarden una relacidn
directa con el plazo de pago. Asimismo, deberédn aportar a solicitud de la
Administracién justificante del cumplimiento de los pagos a agquellos una vez
terminada la prestacidén, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos
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en el articulo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales, en lo que le sea de aplicacidén. Estas obligaciones tendran la
consideracidén de condiciones esenciales de ejecucidén del contrato y su
incumplimiento, ademéds de las consecuencias previstas por el ordenamiento
juridico, permitird la imposicidén de las penalidades que, en sSu caso, se
prevea en el apartado 30 del Anexo I al presente pliego.

Las actuaciones de comprobacidén y de imposicidén de penalidades por el
incumplimiento previstas en el apartado 1 del articulo 217.2 LCSP, seréan
obligatorias en los contratos de suministros que incluyan servicios o
trabajos de colocacién e instalacidén cuyo valor estimado supere los 5
millones de euros, y en los que el importe de la subcontratacién sea igual o
superior al 30% del precio del contrato, en relacién a los pagos a
subcontratistas gque hayan asumido contractualmente con el contratista
principal el compromiso de realizar determinadas partes.

De conformidad con lo dispuesto en la disposicién adicional gquincuagésima
primera, sin perjuicio de lo previsto en los articulos 216 y 217 y siempre
que se cumplan las condiciones establecidas en el articulo 215, el drgano de
contratacién podréd prever en los pliegos de cléusulas administrativas, se
realicen pagos directos a los subcontratistas. En el presente contrato se
estard a lo dispuesto en el apartado 26 del Anexo I del pliego.

De conformidad con la Disposicidén adicional quincuagésima primera, los pagos
efectuados a favor del subcontratista se entenderdn realizados por cuenta del
contratista principal, manteniendo en relacidén con la Administracidn
contratante la misma naturaleza de abonos a buena cuenta que la de las
certificaciones de obra.

En ningin caso serada imputable a la Administracidén el retraso en el pago
derivado de la falta de conformidad del contratista principal a la factura
presentada por el subcontratista.

CAPITULO III. Ejecucién del contrato
Seccién primera. Del riesgo y ventura.
Clausula 38. Riesgo y ventura.

La ejecucidén del contrato se realizard a riesgo y ventura del contratista,
segun lo dispuesto en el articulo 197 de la LCSP y sin perjuicio de 1lo
establecido en el articulo 239 de la LCSP.

Seccién segunda. Del cumplimiento del contrato
Clausula 39. Entrega de los bienes.

El contratista estard obligado a entregar los bienes objeto del suministro,
en el tiempo y lugar fijado en el contrato y de conformidad con las
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prescripciones técnicas y clédusulas administrativas que rigen el contrato.

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrd derecho
a indemnizacién por causa de pérdidas, averias o perjuicios ocasionados en
los bienes antes de su entrega a la Administracidén, salvo que ésta hubiese
incurrido en mora al recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepcién de los bienes sea posterior a su
entrega, la Administracidén serd responsable de la custodia de los mismos
durante el tiempo que medie entre una y otra.

Seccidén tercera. De la ejecucidén defectuosa y demora
Clausula 40. Ejecucién defectuosa y demora.

El contratista estd obligado a cumplir el contrato dentro del plazo fijado
para la realizacidén del mismo, asi como los plazos parciales sefialados para

su ejecucidén sucesiva.

Si los suministros sufrieren un retraso en su entrega, y siempre que el mismo
no fuere imputable al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si
se le amplia el plazo inicial de ejecucidén, el oérgano de contratacidn se 1o
concederéd, dandole un plazo que serad, por lo menos, igual al tiempo perdido,
a no ser que el contratista pidiese otro menor, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 195.2 de la LCSP, regulédndose los requisitos y trémites
conforme al articulo 100 del RGLCAP. E1l responsable del contrato emitird un
informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos imputables
al contratista.

En aquellos supuestos en que los contratos de suministros no sean
prestaciones sucesivas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29.3
LCSP cuando se produzca demora en la ejecucidén de la prestacidn por parte del
empresario, el 6rgano de contratacidén podréa conceder una ampliacién del plazo
de ejecucidbn, sin perjuicio de las penalidades gque en su caso procedan,
resultando aplicable lo previsto en los articulo 192 y siguientes de la LCSP.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en
demora respecto al cumplimiento del plazo total o parcial, para lo gque se
estard al apartado 8 del Anexo I al presente pliego, la Administracidén podra
optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolucidédn del contrato
o por la imposicidén de penalidades que figuran en el apartado 30 del Anexo I
al presente pliego.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un multiplo del 5 por 100
del precio del contrato, IVA excluido el o6rgano de contratacidén estara
facultado para proceder a la resolucidén del mismo o acordar la continuidad de
su ejecucidén con imposicidédn de nuevas penalidades. En este Ultimo supuesto,
el oOrgano de contratacidén concederd la ampliacidén del plazo gque estime
necesaria para la terminacidén del contrato.

Asimismo, la Administracién tendrd las mismas prerrogativas cuando la demora
en el cumplimiento de los plazos parciales haga presumir razonablemente la
imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

La Administracién, en caso de incumplimiento de los plazos parciales
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definidos en el contrato por parte del contratista, podrd optar por la
resoluciédn del contrato o por las penalidades gque se determinan en el
apartado 30 del Anexo I al presente pliego.

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de
demora en la ejecucidén en que no esté prevista penalidad o en que estandolo
la misma no cubriera los dafios causados a la Administracidén, se exigird al
contratista la indemnizacidén por dafios y perjuicios.

Seccidén cuarta. De la modificacién y suspensién del contrato
Clausula 41. Modificacién del contrato.

Los contratos administrativos sélo podran ser modificados por razones de
interés pUblico en los casos y en la forma previstos en los arts. 203 a 207
LCSP y de acuerdo con el procedimiento regulado en el articulo 191 LCSP

Los contratos administrativos celebrados por los érganos de contratacidn sédlo
podran modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos
establecidos en el apartado 2 del articulo 203 LCSP.

Procederd la modificaciébn del contrato en los términos previstos en el pliego
de clausulas administrativas particulares, cuando asi se haya establecido en
el apartado 28 del Anexo I al presente pliego, en la forma y con el contenido
seflalado en el articulo 204 de la LCSP.

El porcentaje méximo del precio inicial del contrato al que puedan afectar
las citadas modificaciones serd el establecido en el apartado 28 del Anexo I
al presente pliego.

Las modificaciones acordadas por el 6rgano de contratacién seran obligatorias
para los contratistas en los términos establecidos en el articulo 206 de la
LCSP, debiendo formalizarse conforme a lo dispuesto en el articulo 153 de la
LCSP y publicarse de acuerdo con lo establecido en los articulos 207 y 63 de
la citada ley.

En lo concerniente a su régimen se estard a lo dispuesto en la Subseccidén 4 @

de la Seccidédn 3% del Capitulo I del Titulo I del Libro Segundo de la LCSP, vy
los articulos 191 'y 203 de 1la LCPS , asi como a lo dispuesto
reglamentariamente.

De conformidad con el articulo 301. 2 LCSP, en el contrato de suministros en
el que la determinacidédn del precio se realice mediante precios unitarios, se
podra incrementar el numero de unidades a suministrar hasta el porcentaje del
10 por ciento del precio del contrato, a que se refiere el articulo
205.2.c).3.°, sin que sea preciso tramitar el correspondiente expediente de
modificacidén, siempre que asi se haya establecido en el pliego de cléiusulas
administrativas particulares vy se haya acreditado la <correspondiente

financiacidén en el expediente originario del contrato.
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En el presente contrato, la posibilidad de incrementar el ntmero de unidades
hasta el 10 por ciento del precio del contrato, se establece en el apartado 5
del Anexo I al presente pliego.

Clausula 42. Suspensién del contrato.

La Administracidén, por razones de interés puUblico, podrd acordar la
suspensidén de la ejecucidn del contrato. Igualmente, procederd la suspensidn
del contrato si se diese la circunstancia sefialada en el articulo 198.5 LCSP.
A efectos de la suspensidén del contrato se estard a lo dispuesto en el
articulo 208 LCSP, asi como en los preceptos concordantes del RGLCAP.

De conformidad con el articulo 208 LCSP, si la Administracidén acordase la
suspensidén del contrato o agquella tuviere lugar por la aplicacidén de 1lo
dispuesto en el articulo 198.5 LCSP, la Administracidén abonard al contratista
los dafios y perjuicios efectivamente sufridos por éste con sujecidn a las
reglas establecidas en el apartado 29 del Anexo I al pliego.

CAPITULO IV. Extincién del contrato.
Seccién primera. De la resolucién del contrato
Clausula 43. Resolucién del contrato.

Son causas de resolucidén del contrato las recogidas en los articulos 211 vy
306 LCSP, asi como las previstas en el apartado 31 del Anexo I al pliego.

De conformidad con el articulo 211.2 LCSP, en los casos en Jue concurran
diversas causas de resolucidén del contrato con diferentes efectos en cuanto a
las consecuencias econdmicas de la extincién, deberd atenderse a la que haya
aparecido con prioridad en el tiempo.

La resolucidén del contrato se acordard por el organo de contratacidén de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 212.1 LCSP, mediante
procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida.

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le
serd incautada la garantia y deberéd, ademés, indemnizar a la Administracién
los dafios y perjuicios ocasionados en lo gque excedan del importe de la
garantia incautada. La determinacién de los dafios y perjuicios que deba
indemnizar el contratista se llevard a cabo por el 6érgano de contratacidén en
decisién motivada previa audiencia del mismo, atendiendo, entre otros
factores, al retraso que implique para la inversién proyectada y a los
mayores gastos que ocasione a la Administracién.

Para la aplicacidén de las causas de resolucidén se estard a lo dispuesto en el
articulo 212 de la LCSP y para sus efectos a lo dispuesto en los articulos
213 y 307 de la LCSP, asi como en su caso, a lo dispuesto en el desarrollo
reglamentario.

Seccién segunda. De la terminacién del contrato
Clausula 44. Terminacidén del contrato.

El contrato se entenderd cumplido por el contratista cuando, transcurrido el
plazo de vigencia total del contrato, aquél haya realizado de acuerdo con los
términos del mismo y a satisfaccidén de la Administracidén la totalidad de su
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Clausula 45. Recepcién del objeto del contrato.

Dentro del mes siguiente a la entrega o realizacidén del objeto del contrato
se procederéd, mediante acto formal, a la recepcidén de los bienes objeto del
suministro.

Dicho acto serd comunicado a la Intervencidédn General, a efectos de su
asistencia al mismo en el ejercicio de sus funciones de intervencidén de la
comprobacibén material de la inversidn.

Si los bienes se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones
técnicas, el funcionario designado por la Administracidén los darad por
recibidos, levantandose la correspondiente acta, que deberd ser firmada por
los concurrentes a la recepcidn, comenzando entonces el plazo de garantia.

Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hard constar asi en
el acta de recepcidén y se dardn las instrucciones precisas al contratista
para que se subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro
de conformidad con lo pactado.

Clausula 46. Liquidacién del contrato.

Dentro del plazo de treinta dias a contar desde la fecha del acta de
recepcidén o conformidad, deberd acordarse en su caso y cuando la naturaleza
del contrato lo exija, y ser notificada al contratista la liquidacién
correspondiente del contrato, y abonédrsele, en su caso, el saldo resultante.
No obstante, si se recibe la factura con posterioridad a la fecha en que
tiene lugar dicha recepcidn, este plazo de treinta dias se contard desde su
correcta presentacidén por el contratista en el registro correspondiente en
los términos establecidos en la normativa vigente en materia de factura
electrénica.

Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidacidén, el contratista
tendréd derecho a percibir los intereses de demora y la indemnizacidén por los
costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en
las operaciones comerciales.

Seccidén tercera. Del plazo de garantia.
Clausula 47. Plazo de garantia.

El plazo de garantia comenzard a contar desde la fecha de la recepcidén o
conformidad y serd el indicado en el apartado 32 del Anexo I al presente
pliego.

Durante dicho plazo la garantia definitiva responderd de los conceptos
seflalados en el articulo 110 LCSP, que resulten de aplicacién.
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En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantia de
los bienes entregados vy recibidos de conformidad por la Administracién
comenzard a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones
parciales.

Clausula 48. Vicios o defectos durante el plazo de garantia.

Si durante el plazo de garantia se acreditase la existencia de vicios o
defectos en los bienes suministrados, la Administracidén tendrd derecho a
reclamar del contratista la reposicién de los que resulten inadecuados o la
reparacién de los mismos fuese suficiente. Durante este plazo de garantia
tendrd derecho el contratista a conocer y ser oido sobre la aplicacién de los
bienes suministrados.

En el supuesto de que el érgano de contratacién estimase, durante el plazo de
garantia, que los bienes suministrados no son aptos para el fin pretendido,
como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e imputables
al contratista y exista la presuncién de que la reposicidén o reparacidén de
dichos bienes no serédn bastantes para lograr aquel fin, podra, antes de
expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejadndolos de cuenta del contratista
y quedando la Administracidén exenta de la obligacidén del pago o, teniendo
derecho, en su caso, a la recuperacidén del precio satisfecho.

Terminado el plazo de garantia sin que la administracién haya formalizado
alguno de los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados 1 y 3 del
articulo 305 LCSP, el contratista quedaréd exento de responsabilidad por razdn
de los bienes suministrados.

Seccidén cuarta. Prerrogativas y facultades de la Administracién y Recursos
Clausula 49. Prerrogativas y facultades de la Administracién.

Dentro de los limites y con sujecidén a los requisitos y efectos sefialados en
la LCSP, el o6rgano de contratacién ostenta la prerrogativa de interpretar los
contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento,
modificarlos por razones de interés publico, declarar la responsabilidad
imputable al contratista a raiz de la ejecucidén del contrato, suspender la
ejecucién del mismo, acordar su resolucidn y determinar los efectos de esta.

Igualmente, el 6rgano de contratacidén ostenta las facultades de inspeccidn de
las actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecucidn del
contrato, en los términos y con los limites establecidos en la LCSP para cada
tipo de contrato. En ningtn caso dichas facultades de inspeccidén podrén
implicar un derecho general del érgano de contratacién a inspeccionar las
instalaciones, oficinas y demds emplazamientos en los que el contratista
desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones
técnicas sean determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del
contrato, extremos que deberadn quedar Jjustificados de forma expresa vy
detallada en el expediente administrativo.

Los procedimientos para la adopcidén de acuerdos relativos a las prerrogativas
establecidas anteriormente, se instruirdn de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 191 LCSP.

Los acuerdos que adopte el o6rgano de contratacidén pondran fin a la via
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administrativa y serdn inmediatamente ejecutivos.
Clausula 50. Recursos.

En los supuestos previstos en el articulo 44 de 1la LCSP, procederd con
caracter potestativo la interposicién del recurso administrativo especial en
materia de contratacidén previo al contencioso-administrativo, en el plazo de
15 dias hébiles, en los términos previstos en el articulo 50 de la LCSP. El
6rgano competente para conocer del recurso serda el Tribunal Administrativo
Central de Recursos Contractuales.

Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante recurso
especial, no procederd la interposicidén de recursos administrativos
ordinarios.

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicacidén de contratos de
las Administraciones Publicas que no reuUnan los requisitos del apartado 1 del
articulo 44 LCSP podréan ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo ComGn de
las Administraciones Publicas; asi como en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdiccidédn Contencioso-administrativa.
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ANEXO I

CARACTERISTICAS DEL CONTRATO

TiTULO: PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA
CONTRACION DE LA “ADQUISICION Y MANTENIMIENTO DE MODULOS COMPLEMENTARIOS A LA
PLATAFORMA DE ADMINISTRACION ELECTRONICA 2025 A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD A EMPRESARIO DETERMINADO.

Apdo. |Contenido

1 Definicién del objeto del contrato

El objeto del contrato es la adgquisicién del derecho de wuso de
médulos complementarios a la Plataforma Administracidédn Electrdnica,

“Adquisicién y mantenimiento de médulos complementarios a 1la
Plataforma de Administracién Electrdénica, a la mercantil GADD-GTT
SLU, titular exclusivo de la plataforma OPENCERTIAC y Unica empresa
que puede llevar a cabo actividades de mantenimiento, incorporacidn
de nuevos moédulos a la plataforma actual o modificacién de los

existentes, con el siguiente detalle:

Los médulos a contratar son:
* Conexidén con SIR a través del proveedor de servicios
e Implantacién Notific(@
e Integracidén con Mi Carpeta Ciudadana de la PAE
e Actualizacidén de interface de la Sede
e Foliado URL para Juzgados y otros envios

Servicio de PDP (punto de presencia Red Sara)
Cédigo CPV: 48000000 - Paquetes de software y sistemas de informacidn
Divisién en lotes: NO

Limitaciones establecidas en base al art. 99.4 ICSP:
Procede: NO

Contrato Reservado de conformidad con la D.A. 42 LCSP: NO

2 Organo de contratacién y érgano de asistencia

Organo de contratacién: Junta de Gobierno Local por delegacién del
Pleno mediante resolucién de fecha 27 de Junio de 2019, previo
dictamen de la Comisidén Informativa de Presidencia.

Organo de asistencia
No se constituye mesa de contratacidédn en virtud del art. 326 LCSP.

3 Responsable del contrato y Unidad encargada del seguimiento y
ejecucién del contrato.

Responsables del contrato: Directora Técnica de Organizacidén vy
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Modernizacidédn-TIC, Dia. Teresa Martinez ARG, % el Jefe de

Modernizacidén, D. Gabriel Pinillos Ponsoda.

Unidad encargada del seguimiento del contrato: Direccidén Técnica de

Organizacidén y Modernizacidn-TIC.

4 Valor Estimado
Valor estimado total: 152.800,00€.
Suministro médulos: 80.500, 00€
Servicio PDP: 24.000€
Mantenimiento anual:48.300,00€ ( wvalor mensual del mantenimiento
multiplicado por 48) Art. 101, 11 d) Ley 9/2017 de 8 de noviembre

de Contratos del Sector Publico.

Sujeto a regulacién armonizada: NO

Susceptible de interposicién de recurso especial en materia de
contratacién: Si
5 Precio del contrato y crédito en que se ampara:
Precio del contrato anual negociado,
1.- Precio del suministro:
A abonar una sola vez.
Médulo Importe IVA 21% Importe IVA
incluido

Conexidén con SIR a través
del proveedor de 6.500,00 € 1.365,00€ 7.865,00€
servicios
Implantacién Notific@ 6.500,00 € 1.365,00 € 7.865,00 €

Integracidén con Mi

Carpeta Ciudadana de 1la 48.000,00 €

PAE

10.080,00 € 58.080,00 €

Actualizaciédn de 11.050,00 € 2.320,50 € 13.370,50 €
interface de la Sede
Foliado URL para Juzgados 8.450,00 € 1.774,50 €
y otros envios. 10.224,50
€
TOTAL 80.500,00€ 16.905,00€ 97.405,00€

2.-Precio anual del mantenimiento anual:
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PRECIO PRECIO 21% IVA
incluido.
15% del precio de 12.075,00€ 14.610,75€
adjudicacién
Duracién del mantenimiento:
Duracién.- La duracidn del contrato de mantenimiento resultante, sera

coincidente con la vida Gtil de la aplicacidén, salvo propuesta de
resolucién del mismo formulada por la Corporacidn.

3.- Precio anual del servicio PDP (punto de Presencia Red Sara)
6.000€ IVA excluido IVA al 21% 1.260,00€
TOTAL IVA incluido 7.260,00€

Aplicacién presupuestaria y numero RC:
RCP referencia 202400101451.
Aplicacidén presupuestaria:9201-22799
Montante econdémico 21.870,75€

RCP referencia 2024000101450
Aplicacidén presupuestaria:9201-22799
Montante econdmico 119.279, 75€

Compromisos de gasto de caracter plurianual.

Segun lo establecido en el art. 174 TRLHHLL, la autorizacidén o
realizacién de los gastos de carécter plurianual se subordinard al
crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos
presupuestos.

Revisién de precios
Procede: NO

Régimen de pagos.

Indicar a GADD-GTT SLU que las facturas se presentaran:

1.- La correspondiente a los médulos a suministrar tras la
implantacién visto bueno del comité de Seguimiento y puesta en
produccién.

2.- Las de mantenimiento TRIMESTRALMENTE

3.- La facturacidén del PdP se realizard de forma trimestral a partir

de la puesta en produccidén del médulo “ Conexidn del AIR a través del
proveedor de servicios”

Todas en soporte electrdénico a través del Punto general de entrada de
la Administracién del Estado FACE estos son los cdédigos:

Oficina contable L01461901 Ajuntament de Paterna-Conta
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Organo gestor L01461901 Ajuntament de Paterna-Contab

Unidad tramitadora LA0016229 Ajuntament de Paterna Organizacién vy
modernizacién TIC

Las facturas obligatoriamente deberdn incorporar en la linea de detalle
el numero de expediente “Expt. 229/2024/50”

La ausencia de la referencia indicada, supondréd el rechazo de la misma
requiriendo automdticamente su subsanacién quedando demorada @ su
tramitacidén a la correcta presentacidén de la misma.

8 Plazo de ejecucién

El plazo maximo de implantacién de la totalidad de los médulos se|
establecerid en fecha 31/12/2025.

Se estima para cada uno de los médulos los plazos de la siquiente

tabla:
MODULO PLAZO DE IMPLANTACION

Conexién con SIR a través del
proveedor de servicios 3 meses
Implantacién NotificQ@ 6 meses
Integracién con Mi Carpeta
Ciudadana de la PAE 6 meses
Actualizacién de interface de la S 3 meses
ede

Foliado URL para Juzgados y otros
envios 3 meses

El mantenimiento se inicia a partir de la recepcidén de la implantacidn
de los mdédulos y se establece la duracién del contrato mientras la
aplicacidén esté en funcionamiento en el Ayuntamiento de Paterna.

9 Entrega del suministro:
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Dentro del primer mes, tras la firma del contrato, el adjudicatario
aportard un plan de implantacién en el que se detallen todas y cada
una de las actividades a realizar para la ejecucidn del contrato.

Este plan se revisard por el comité de seguimiento y se elaborarda un
plan de implantacién definitivo.

10 Procedimiento y criterios de adjudicacién.
Tramitacién anticipada: No
Tramitacién: ordinaria
Procedimiento: Negociado sin publicidad a empresario determinado en
virtud del art. 168.a).2° de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector
Puiblico por razdn de exclusividad.

11 Solvencia econémica, financiera y técnica
La solvencia del interesado viene determinada por razones de derechos
exclusivos (art. 168.a)2°) no existencia de competencia por razones
técnicas o que proceda la la proteccidén de derechos exclusivos,
incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.
La mercantil GADD-GTT SLU (GESTION AVANZADA DE DESARROLLO DIGITAL
SLU) es titular exclusivo de la plataforma OPENCERTIAC, instalada en
los servidores municipales, de la que el Ayuntamiento de Paterna es
propietario de una licencia, siendo la uUnica empresa que puede llevar
a cabo actividades de mantenimiento, incorporacidén de nuevos médulos
a la plataforma actual o modificacién de los existentes, 1lo cual
queda acreditado en el expediente.

12 Concrecién de las condiciones de solvencia
Titularidad exclusiva de la propiedad intelectual de la aplicacidén y su
mantenimiento.

13 Habilitacién empresarial. (Clausulas 13 y 27)
Procede: NO

14 Garantia provisional.
Procede: NO

15 Garantia definitiva
Procede: Si.
La garantia definitiva sera el 5% del precio del contrato
resultante:4.929€
Constitucién mediante retencidén en el precio:
Procede: NO
La garantia sera devuelta transcurrido un afio tras la conclusién
completa del contrato de mantenimiento.

16 Garantia complementaria.
Procede: NO

18 Forma de presentacién de las proposiciones:
No procede.

19 Criterios de adjudicacién

No procede.
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20 Ofertas anormalmente bajas
No procede.
21 Admisibilidad de variantes.
No procede.
22 Documentacién técnica a presentar en relacién con los criterios de
adjudicacién.
No procede.
23 Organo de valoracién de criterios subjetivos

No procede.

24 Condiciones especiales de ejecucién.
Procede: SI
Para todos los lotes:

En el marco del articulo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Publico , se establecen las siguientes
condiciones especiales de ejecuciédn:

* TIgualdad entre hombres y mujeres: Declaracidn responsable de la
empresa adjudicataria de que cumple la ley 3/2007, de 22 de
marzo para la igualdad efectiva entre mujeres vy hombres.
Conforme a esta ley, si cuenta con mas de 250 trabajadores/as,
deberd acreditar, previo requerimiento del Ayuntamiento, el

disefio y aplicacién de su Plan de Igualdad.

¢ Estabilidad en el empleo: La empresa adjudicataria deberéan
ejecutar el contrato con un porcentaje de plantilla indefinida

de al menos el 50%.

25 Ejecucién del contrato
Segun previsiones contenidas en los PCTP

26 Subcontratacién.
No procede.

27 Cesidén del contrato
No procede.

28 Modificaciones previstas en el pliego de condiciones administrativas
particulares.
No se han establecido modificaciones.

29 Suspensién
Abono al contratista de los dafios y perjuicios por suspensién del
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contrato: de conformidad con lo dispuesto en el articulo 208 LCSP.

30 Penalidades
Ademéds de las establecidas en la Ley 9/2017 de contratos del sector
publico, se establecen las penalidades descritas en el Pliego de
prescripciones técnicas.

31 Causas de resolucién del contrato
Las previstas en la LCSP, en los PCAP y PCTP.

32 Plazo de garantia
Un afio tras la conclusidén definitiva de la relacidn contractual.

33 Deber de confidencialidad.
Duracién: 5 afios desde el conocimiento de esa informaciédn.

34 Plazo de solicitud de informacién adicional sobre los pliegos
No procede.

35 Perfil de contratante.
La direccién de acceso al perfil de contratante en el Ayuntamiento de
Paterna.
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!
ut/p/bo DCOXDOAQDEDRI3XQVCTBOBtlUrtVQKQClRDO_LL9l3xA2AGVPnFU5FEK1Yle
kHUd4nz IJWF8tGOgpIVhAWRE8TZzFk6]5nR1obDr-35XZp/mntIcU4 Cez3cM!

37 Observaciones.

En aplicacidén del Real Decreto Ley 14/2019 de 31 de Octubre y por el
que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad publica en
materia de administracidén digital, contratacién del sector publico y
telecomunicaciones, sin perjuicio de lo establecido en el articulo
28.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccidén de las
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y la libre circulacidén de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE, en aquellos contratos cuya ejecucidn
requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por
cuenta del responsable del tratamiento, se hace constar:

a) Los datos se ceden exclusivamente para la prestacidén del
servicio y ejecucidn del contrato.

b) El1 contratista esta obligado a someterse en todo caso a la
normativa nacional y de la Unidén Europea en materia de proteccidn de
datos, sin perjuicio de 1lo establecido en el Gltimo parrafo del
apartado 1 del articulo 202.

c) La empresa adjudicataria estd obligada a presentar antes
de la formalizacidén del contrato una declaracidédn en la que ponga de
manifiesto dénde van a estar ubicados los servidores y desde ddénde se
van a prestar los servicios asociados a los mismos.
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d) La obligacién de comunicar cualquier cambio gque se
produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la informacidén
facilitada en la declaracidén a que se refiere la letra c) anterior.

e) La obligacidén del contratista de comunicar, si tienen
previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a 1los
mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a
las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los
subcontratistas a los gque se vaya a encomendar su realizacidn.

En los pliegos correspondientes a los contratos a que se refiere el
parrafo anterior las obligaciones recogidas en las letras a) y e)
anteriores en todo caso deberan ser calificadas como esenciales a los
efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del articulo
211.

38 Otros
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ANEXO II
MODELO DECLARACION RESPONSABLE (ART. 140 LCSP)

Informacién sobre procedimiento de contratacién

Identidad del contratante Ayuntamiento de Paterna

Procedimiento de licitacién Suministro de médulos complementarios
a la Plataforma de Administracioén
Electrénica.

Numero de referencia del expediente 172/2025/17

Informacién sobre el operador econdémico

Nombre del operador

NIF / DNI

Direccidén postal

Persona(s) de contacto

Teléfono

Correo electrénico a efectos de
comunicaciones y notificaciones
electrénicas:

Direccidn internet (pagina web)

Numero de trabajadoras/es en plantilla: |...empleados/as

Si es superior a 50 trabajadores/as,|.....por ciento
indicar porcentaje de empleados/as con
discapacidad o, en su caso, si disponen
de medidas alternativas.

Si es superior a 50 trabajadores/as,| LISI

indicar si cuenta con un plan de| U NO
igualdad conforme a lo dispuesto en el
art. 45 de la ley orgédnica 3/2007, de 22
marzo.

Si es superior a 50 trabajadores/as,
indicar si cuenta con un plan de

igualdad debidamente inscrito %
registrados en el REGCON (Registro Y
Depdsito de Convenios Colectivos,

Acuerdo Colectivos de Trabajo y Planes
de Igualdad) conforme a lo dispuesto en
el art. 45 de la ley orgéanica 3/2007, de
22 marzo y el Real Decreto 901/2020, de
13 de octubre, por el que se regulan los
planes de igualdad y su registro y se
modifica el Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo,sobre registro y depdsito de
convenios y acuerdos colectivos de

trabajo.
¢:El operador econdémico pertenece a un 0] s1
grupo de empresas®? 0 nNo
En caso afirmativo: Nombre del

p Grupo es ..;
A estos efectos se entenderda como p !

grupo de empresas cuando se encuentre
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en alguno de los supuestos del
articulo 42.1 del Cédigo de Comercio

Informacién sobre representantes del operador econdémico

Nombre y Apellidos:

Cargo/capacidad en la que actua:

Direccidén postal:
Teléfono:

Otra informacidén de interés

Causas de prohibicién de contratar art. 71 LCSP y 57 de Directiva Europea
2014/24

Que ni el firmante de la declaraciédn st  se haya incurso en causas de
ni la persona fisica/juridica a la |prohibicidén para contratar.
que represento, ni ninguno de sus |[[UNO se haya incurso en causas de
administradores o representantes, se |prohibicidén para contratar.
hallan incursos en supuesto alguno a
los que se refiere el articulo 71 de
la ICSP ni del art. 57 de 1la
Directiva Europea 2014/24.

Que la persona fisica/juridica |LsI
representada se encuentra al |[no
corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias % de

Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.

¢Existe conflicto de interés en los |LISI
términos del art. 71.1.g) LCSP? LIno

Informacidén relativa a los criterios de selecciédn

El operador econémico se encuentra|llsI
inscrito en un Registro Oficial de|[INO
Licitadores y Empresas Clasificadas
del Sector Publico del Estado o de|En caso afirmativo, indicar Registro:
la Generalitat Valenciana que, afl......

tenor de lo en él reflejado y salvo
prueba en contrario servird de
acreditacién de las condiciones de
aptitud del empresario en cuanto a
su personalidad 'y —capacidad de

Ajuntament de Paterna * Plaga Enginyer Castells, n°1 * 46980 * Paterna * VALENCIA * Tel: 961379600 * Fax: 961379698 * http://www.paterna.es




obrar, representacidén, habilitacidn

profesional o empresarial,
solvencia econdémica y financiera vy
técnica o profesional,
clasificacién y demés

circunstancias inscritas, asi como
la concurrencia o no concurrencia
de las prohibiciones de contratar
que deban constar en el mismo.

En el caso de ser operador[]SI
econbdmico  europeo, se encuentra|lLINO
inscrito en un Registro de
empresarios autorizados para|lEn caso afirmativo, indicar Registro:
contratar que, en todo CASOy e v v

surtird los efectos indicados en el
art. 97 LCSP.

Autorizacién al Ayuntamiento para recabar Documentacién

El operador econdémico Autoriza a|lISI
que el Ayuntamiento pueda recabar |[INO
los documentos, certificados,
datos vy otras informaciones
referidas al procedimiento de
licitacién para el que se suscribe
la presente Declaracidén, como el
cumplimiento de requisitos de
solvencia y criterios de
seleccidn, cumplimiento de
obligaciones tributarias y de
seguridad social y comprobacidén de
circunstancias de no estar
incursos en causas de prohibicién
para contratar, a través de sus
redes corporativas o) mediante
consulta a las plataformas de
intermediacidén de datos u otros
Sistemas electrdé4nicos habilitados
al efecto

El/los abajo firmante/s declara/n formalmente que la informacidn
comunicada en la presente declaracién es exacta y veraz, y ha sido facilitada
con pleno conocimiento de las consecuencias de wuna falsa declaracidén de
caracter grave.

El/los abajo firmante/s declara/n formalmente que podrad/n aportar los
certificados y otras pruebas documentales referidos en este documento sin
tardanza cuando se le/s solicite.

El/los abajo firmante/s se comprometen a facilitar cuanta informacibn
se requiera por parte del Ayuntamiento de Paterna sobre las condiciones de
trabajo que, a una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a



AJUNTAMENT DE PATERNA

ﬁ,\/.__Ol"."‘_..___c’"'-«"C}:E(,' Cadigo de Documento Cadigo de Expediente Fechay Hora L.
TP 081191018W 172/2025/17 07-03-2025 08:34 Pagina 53 de 66

Cago deVerfoacion Electénca (COVE) L ORPR AR RO

4100213Y2N492T681365

las personas trabajadoras.

Fecha, lugar y firma/s .....
DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA

De conformidad con lo establecido en el Articulo 13 del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo
a la protecciédn de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulacién de estos datos, y en el articulo 11
de la Ley Orgéanica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos
Personales y garantia de los derechos digitales, le informamos que sus datos
serdn tratados por el Ayuntamiento de Paterna.

El tratamiento de todos los datos de caracter personal recabados, desde el
inicio y mientras dure 1la relacidén contractual, estédn legitimados para
mantener la ejecucién del contrato entre usted y la organizacidén, y en
cumplimiento de las obligaciones legales establecidas en la materia.

Le informamos que usted tiene derecho a acceder a sus datos personales;
solicitar la rectificacidédn de los datos inexactos; solicitar su supresidn;
solicitar la limitacidén del tratamiento de sus datos, en cuyo caso Unicamente
los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones; y oponerse
al tratamiento de sus datos en las casuisticas establecidas en el RGPD y la
LOPD-GDD. Tiene derecho a la portabilidad de sus datos personales.

Para poder ejercer estos derechos puede ponerse en contacto por escrito
adjuntando una copia de su DNI o documentacidén que le identifique en la
siguiente direccidén: dpd@paterna.es Asimismo, le informamos que cuando no
haya obtenido satisfaccidén en el ejercicio de sus derechos o la forma de
ejercerlos podrad presentar una reclamacidén ante la Agencia Espafiola de
Proteccidédn de Datos, como Autoridad de Control, con domicilio en C/Jorge Juan
n°6, 28001 Madrid. Tel. 901 100 099 y 912 663 517. Obtenga mas informacién en
www.aepd.es.

Ajuntament de Paterna * Plaga Enginyer Castells, n°1 * 46980 * Paterna * VALENCIA * Tel: 961379600 * Fax: 961379698 * http://www.paterna.es



ANEXO III
MODELO DE AVAL

La entidad...... (Razdén social del Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de
Crédito, Establecimiento financiero de <crédito, Sociedad de Garantia

Reciproca), con C.I.F. .., y domicilio a efecto de notificaciones .., cdbédigo
postal .., localidad ...., y en su nombre .... (nombre y apellidos de 1los
apoderados), con D.N.I./N.I.F. ...., con poderes suficientes, para obligarles

en este acto.

AVALA
A ... (Nombre y apellidos o razdédn social y CIF de la empresa avalada)....,
en concepto de garantia ... (provisional, definitiva o complementaria)....,
para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del

(o}

contrato o la obligacidédn asumida por el garantizado, n°® de expediente, .... en
virtud de lo dispuesto en la normativa sobre contratacidén administrativa y la
cldusula ....(indicar la clausula del pliego).... del pliego de las clausulas
administrativas particulares, ante el Excmo. Ayuntamiento de Paterna, por

importe de ....(en cifras).... (en letras).... €.

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple 1los
requisitos previstos en el articulo 56.2 del Real Decreto 1.098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Publicas.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con
renuncia expresa al beneficio de excusidédn a que se refiere el articulo 1830
del Cédigo Civil y con compromiso de pago al primer requerimiento de 1la
Tesoreria del Ayuntamiento de Paterna., con sujecidén a los términos
previstos en la Ley de Contratos del Sector Publico, y en las normas de
desarrollo, especialmente en el R.D. 1098/2001 del 12 de Octubre, y en la
Normativa Reguladora de la Tesoreria de las Entidades Locales.

El presente aval tendrd una duracidén indefinida, permaneciendo vigente
hasta que el Ayuntamiento de Paterna resuelva expresamente declarar la
extincién de la obligacidédn garantizada y autorice expresamente su cancelacidn
y ordene su devolucidn.

Este aval figura inscrito en el Registro Especial de Avales con el
nimero.......

.......................................................... (lugar y fecha de su expedicidn)
............................................................ (Razdn social de la entidad)
............................................................... (Firma de los apoderados)

OBSERVACION: La verificacién y bastanteo de los poderes de los firmantes,
serda realizado por la abogacia del Estado o de la provincia correspondiente,
asi como por fedatario publico, que adjuntard diligencia al dorso, segun
modelo orientativo:

Intervenida por mi, “Notario”, Notario del Ilustre Colegio Notarial de (..),
con residencia en (..), respecto a la incorporacién a mi Libro de Registro de
Operaciones Mercantiles, seccién B, con el numero “Asientonum”, y respecto al
otorgamiento del presente Aval, suscrito por ‘“Banco”, a favor del
“"Beneficiario”, por importe de "“Euro”, dando fe de su identidad, capacidad y
legitimidad de sus firmas, a todos los efectos legales. Prescindo, en cuanto
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a la Entidad Crediticia de la comprobacién de la vigencia de los Poderes en
el Registro de Revocaciones.

En (..), a “Data”.

Operacién numero, de mi Libro Registro de Operaciones Mercantiles, Seccién B.
Con esta fecha he intervenido la siguiente operacién.

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS CONTRATACION MODULOS COMPLEMENTARIOS A LA
PLATAFORMA DE AE (II) : CONEXION CON SIR A TRAVES DEL PROVEEDOR DE
SERVICIOS. IMPLANTACION NOTIFIC@. INTEGRACION CON MI CARPETA CIUDADANA DE LA
PAE. ACTUALIZACION DE INTERFACE DE LA SEDE. FOLIADO URL PARA JUZGADOS Y OTROS
ENVIOS

INTRODUCCION

Con la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas y la Ley
40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, se plantea
a todas las administraciones publicas un escenario en el que la tramitacidén
electrénica pasa a ser la forma de actuacidédn habitual de las administraciones
tanto en su gestidén interna como en su relacién con los administrados y entre
las diferentes administraciones entre si.

Las TICs municipales deben dar respuesta a las nuevas necesidades que
demanda la sociedad - ciudadania, empresas y otras organizaciones publicas -
y readaptarse a un cambio constante y evolucidédn tecnoldbgica continua.

Por otro lado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas junto con la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, asi como
los R.D. 3/2010 por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
dmbito de la Administracidén Electrénica y, finalmente, el 4/2010 por el que
se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el &mbito de 1la
Administracidén Electrdnica, han supuesto para el Ayuntamiento de Paterna un
reto importante en la prestacidén de los servicios de informacidén electrédnicos
para el colectivo de wusuarios vy usuarias: personal empleado municipal,
ciudadania, empresas y otras organizaciones publicas que interoperan con el
Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Paterna en Junta gobierno local de fecha 16/05/2016
se aprueba el expediente de contratacién y en consecuencia los Pliegos de
Condiciones Administrativas y Técnicas elaborados para EL SUMINISTRO
IMPLANTACION Y PUESTA EN MARCHA DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACION
ELECTRONICA DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24/10/2016 se
adjudica el contrato de Suministro, implantacidén y puesta en marcha de la
plataforma de Administracién Electrdénica en el Ayuntamiento de Paterna a la
UTE Grupo Meana, S.A.- Nunsys, S.L.
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14/06/2021 se
adjudica el contrato CONTRATO DE MODULOS COMPLEMENTARIOS A LA PLATAFORMA DE
ADMINISTRACION ELECTRONICA. MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO A EMPRESARIO
DETERMINADO COFINANCIADO CON FONDOS FEDER a GADD-GRUPO MEANA SA,

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31/10/2022 se
prueba que los contratos suscritos por este Ayuntamiento de ADQUISICION Y
MANTENIMIENTO DE MODULOS COMPLEMENTARIOS A LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACION
ELECTRONICA DIVIDO EN TRES LOTES pasan a titularidad de GESTION AVANZADA DEL
DESARROLLO DIGITAL SLU.

El ayuntamiento dentro del proceso de mejora en los servicios ofrecidos
a los ciudadanos/as debe de facilitar el uso de los medios electrdénicos para
la relacidén de los mismos con la administracidén, asi como poner a disposicidn
de sus empleados las herramientas necesarias para el buen ejercicio de sus
funciones.

OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es el suministro de médulos complementarios a la
Plataforma de AE (II): Conexidén con SIR a través del proveedor de
servicios. Implantacién Notific@. Integracidén con Mi Carpeta Ciudadana de la
PAE. Actualizacidén de interface de la Sede. Foliado URL para Juzgados y otros
envios.

Este contrato se realizard con la empresa GESTION AVANZADA DEL
DESARROLLO DIGITAL SLU, propietaria del software de la PAE corporativa por
RAZONES DE EXCLUSIVIDAD. En el expediente obran los documentos acreditativos
de la titularidad y los derechos de explotacidén de programas componentes de
la plataforma de administracidén electrdénica asi como la licencia de uso por
el Ayuntamiento de Paterna

SITUACION ACTUAL

El Ayuntamiento de Paterna dispone de una PAE basada en la solucién
Opencertiac de GADD-Grupo Meana, S.A ., que actualmente incluye 1los
siguientes médulos:

* Registro Electrénico de Entrada/Salida

* Gestor de Expedientes electroénicos
* Sede electrénica

* Notificaciones electrénicas

* Portafirmas

* Gestidén documental y archivo electrénico
¢ Organos de gobierno

* Terceros y territorio
* Repositorio documental de terceros
* Mbédulo de archivo tnico fisico y electrénico basado en ISAD (G)

* Gestion de acuses de recibos (sicer)
* Busqueda por contenido

* Explotacion b.i.
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* Transparencia: expedientes publicos

* Puesta a disposicion: visor web de expedientes
* Impresora virtual (gprinter)

* Participacion ciudadana (looké&this)

e Firma en sede electrdnica

El Ayuntamiento tiene en produccidén aplicaciones de otros proveedores:
© Padrén de habitantes (Interptblica)
© Contabilidad (Gialwin/Pangea)
© Aplicacién de Policia Local (Vinfopol)
© Sistema de Gestidén Integral de Tributos (SIGT)

© Sistema Unico e integrado de gestidén automatizada de actas de
reuniones, congresos y plenos

© Gestidébn integral de RRHH
ALCANCE DETALLADO DEL CONTRATO
Los productos a contratar se enmarcan dentro del desarrollo de la PAE
del Ayuntamiento de Paterna. Los mdébdulos aportan nuevas funcionalidades que
son necesarias en el desarrollo de la plataforma de administracién
electrédnica del Ayuntamiento de Paterna. Las integraciones con otras

aplicaciones aumentan la eficacia en la tramitacidén administrativa %
aumentan la productividad de la misma.

Los médulos a contratar son:
* Conexién con SIR a través del proveedor de servicios
* Implantacién Notific@
* Integracién con Mi Carpeta Ciudadana de la PAE
* Actualizacién de interface de la Sede

* Foliado URL para Juzgados y otros envios.

CARACTERISTICAS FUNCIONALES Y TECNICAS

Médulos a suministrar y funcionalidades:
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Conexién con SIR a través del proveedor de servicios:

El Sistema de Interconexidén de Registros es la infraestructura béasica
que permite el intercambio de asientos electrdédnicos de registro entre
las Administraciones Publicas.

A través de SIR, este intercambio de informacidén se realiza de forma
segura y con conformidad legal, independientemente de la aplicacidén de
registro utilizada, siempre que esté certificada en la Norma SICRES 3.0

La implantacién de SIR permite eliminar el trénsito de papel entre
administraciones, aumentando la eficiencia y eliminando los costes de
manipulacién y remisidén del papel, gracias a la generacidén de copias
auténticas electrdénicas de la documentacidédn presentada en los asientos
de registro.

Esta integracidén sustituiréd al uso de ORVE por parte del Ayuntamiento,
mejorando la eficacia y eficiencia del mismo.

La integracién del Registro del ayuntamiento con el sistema de
interconexidén de registros (SIR), se realizard a través de un Punto de
presencia (PdP). El1 contratista deberd proporcionar este servicio de
acuerdo a lo que viene regulado en la Resolucidén de 4 de julio de
2017, de la Secretaria de Estado de Funcién Publica, por la que se
establecen las condiciones que han de cumplirse para tener la
consideracidén de punto de presencia de la red SARA (PdP)

Implantacién Notific@

Notific@ es un servicio de gestidén de Notificaciones, que, a través de
una plataforma, y junto a otros agentes colaboradores, permite a las
Administraciones Publicas la gestiodn de las notificaciones y
comunicaciones que generan, de forma que lleguen a su destino de la
manera mas eficiente y econdmica posible.

Da cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones sobre las condiciones
generales para la préactica de las notificaciones y comunicaciones.

Facilita a los ciudadanos el acceso a las notificaciones electrédnicas
proporcionando un entorno comin para todas las administraciones.

Integracién con Mi Carpeta Ciudadana de la PAE

Mi Carpeta Ciudadana es un espacio personal en linea que simplifica la
relacién de los ciudadanos con las Administraciones Publicas. Se
compone de un portal web y una aplicacidén mévil, tanto para sistema
operativo 1i0S como Android. Estd concebido como un proyecto vivo;
cualguier persona, asociacidédn o institucidén interesada en mejorarlo
puede remitir sus sugerencias.

Permite al usuario consultar de forma 4&gil determinados datos
personales y citas previas gestionados por cualquier Administracidn
publica, acceder a las notificaciones pendientes e 1informarse del
estado de sus expedientes en tramitacién, de cualquiera de las
administraciones tanto del estado, CCAA y entidades locales.

Con esta integracién el Ayuntamiento de Paterna permite a los
ciudadanos/as consultar sus expedientes, notificaciones, etc a través
Mi Carpeta Ciudadana, no teniendo que acceder el ciudadano/a a las
diferentes sedes electrdnicas.


https://play.google.com/store/apps/details?id=es.gob.carpeta
https://apps.apple.com/app/id1555943725
https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htm
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* Adaptacién de la apariencia de la Sede

La sede se implanto en 2018, con el paso de los afios tanto 1la
apariencia como la usabilidad han quedado obsoletas. Con esta
adaptacién se pretende dotar a la sede de una nueva apariencia, una
mejor usabilidad y facilitar la accesibilidad.

* Foliado URL para Juzgados y otros envios.

Con este médulo se pretende dar solucidn al informe de asesoria
juridica de fecha 8 de marzo de 2024 en el gque indica la necesidad de
disponer una herramienta que facilite el envidé de expedientes al
juzgado, tal como cita en su informe:

“...En este sentido, se impone la necesidad de comunicacidédn telemética
con la Administracidédn de Justicia, siendo necesario y urgente se
arbitren las medidas necesarias para enviar los expedientes

administrativos desde el Ayuntamiento de Paterna a los Juzgados vy
Tribunales, de la forma que exige la normativa referida. ”

CALIDAD DEL SERVICIO

Corresponde al Ayuntamiento de Paterna ejercer, de una manera
continuada y directa, la inspeccidén y vigilancia del servicio contratado. La
empresa adjudicataria de prestar los servicios anteriormente descritos
estardn en coordinacidén con el &rea de Organizacién y Modernizacidén - TIC del
Ayuntamiento, quien se encargard de validar las tareas realizadas y marcara
prioridades en el cumplimiento de los trabajos y los plazos.

La empresa adjudicataria responderd de la correcta realizacién de los
trabajos contratados y de los defectos que en ellos hubiere. El1 Ayuntamiento
de Paterna podréd rechazar en todo o en parte los trabajos realizados, en la
medida que no respondan a los especificados en los objetivos de 1la
planificacién.

Niveles de servicio

Acuerdos de nivel de servicio
Cada incidencia se clasificard en el momento de su apertura por el personal
técnico del Ayuntamiento de Paterna en funcidén del impacto gque tenga sobre
los sistemas. Asi las incidencias pueden considerarse como:

Leves, si los sistemas corporativos no se ven afectados

Criticas, si la incidencia implica parada de servicios o impacta de
alguna manera en los sistemas del Ayuntamiento de Paterna.

Peticién de servicio, por parte de Ayuntamiento referente a solicitudes
de trabajos personalizados, informacidén, configuraciodn,

Serd necesario ofrecer un servicio con al menos los siguientes niveles
de respuesta, atendiendo al tipo y gravedad de las incidencias:
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Tipo Gravedad Tiempo de Tiempo de
respuesta resolucidn
1 Critica 2 horas 6 horas
2 Leve 4 horas 16 horas
3 Peticidn de 24 horas 48 horas
servicio

A estos efectos es necesario realizar las siguientes consideraciones:

* Tiempo de respuesta: Tiempo transcurrido entre la notificacién de la
incidencia o problema el inicio de las actividades encaminadas a su
resolucidn.

* Tiempo de resolucidén: Tiempo transcurrido entre la notificacidén de
la incidencia o problema y la solucidén de la misma.

* Gravedad de tipo 1l: Fallo en el sistema impidiendo la ejecucidn de
cualquier funcionalidad sin que el sistema permita un camino
alternativo para el desarrollo de la misma funcionalidad.

* Gravedad de tipo 2: Fallo en el sistema impidiendo la ejecucidn de
cualquier funcionalidad aunque el Sistema permite un camino
alternativo para el desarrollo de la misma o fallo en el sistema que
afecta a un elevado numero de usuarios.

* Gravedad de tipo 3: Solicitud de informacidén sobre el uso y la
configuracién del sistema. Ayudas en formularios, errores en
literales, etc.

Penalizaciones

Las penalizaciones son las medidas propuestas por el Ayuntamiento de
Paterna para asegurar el total cumplimiento del objeto del presente pliego
asegurando los niveles de calidad del servicio exigibles en el apartado
anterior.

Todas las desviaciones a la baja en el nivel de cumplimiento del
servicio estarédn asociadas a una compensacidén por parte del adjudic atario,
no obstante, el Ayuntamiento podrad considerar como justificado un desvio en
alguno de los parametros del nivel de servicio cuando concurran causas
razonables acreditadas por el proveedor y reducird de forma acorde la
penalizacién apli cada.

Para establecer la compensacidén se definen dos niveles de
incumplimiento: Leve y Critica

Incumplimiento Desviacién Leve |Desviacién Grave
Tiempo de respuesta excedido en Entre 4 y 6 M&s de 6 horas
incidencia Leve horas

Tiempo de resolucidén excedido en Entre 2 y 4 Mas de 4 horas
incidencia Leve horas

Tiempo de respuesta excedido en Entre 2 y 4 Mas de 4 horas
incidencia Critica horas

Tiempo de resolucidén excedido en Entre 1 y 2 M&s de 2 horas
incidencia Critica horas
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Las compensaciones por incumplimiento del servicio quedan recogidas a
continuacién:

Incumplimiento Penalizacidén por Penalizacidén por
incumplimiento Leve incumplimiento Grave
Tiempo de respuesta 1% de descuento en 4% de descuento en prdéxima
excedido en proéxima factura. Maximo |factura. Maximo 20%
incidencia Leve 10% acumulable acumulable
Tiempo de resolucién |[1% de descuento en 4% de descuento en prdxima
excedido en proxima factura. Maximo |factura. Maximo 20%
incidencia Leve 10% acumulable acumulable
Tiempo de respuesta 2% de descuento en 10% de descuento en
excedido en proéxima factura. Maximo |prdéxima factura. Maximo
incidencia Critica 10% acumulable 100% acumulable
Tiempo de resolucidén |2% de descuento en 10% de descuento en
excedido en proxima factura. Maximo |[préxima factura. Maximo
incidencia Critica 10% acumulable 100%acumulable

Por otra parte, la reiteracién de incumplimientos tanto leves como
graves tendrédn penalizaciones adicionales:

* En el caso de que se den més de 3 incumplimientos leves en el plazo de
una semana, seran considerados a todos los efectos como un
incumplimiento critico.

* En el caso de que se den mads de 3 incumplimientos criticos en el plazo
de un mes, se compensara afiadiendo un 10% de descuento en la prdxima
factura.

MANTENIMIENTO

* Mantenimiento y soporte basico

Incluird la atencidén a consultas y soporte técnico sobre cualqguier
funcionalidad y operatoria de los méddulos contratados: la atencidén al
conjunto de incidencias planteadas por wusuarios y personal técnico
sobre el funcionamiento de los mddulos.

¢ Mantenimiento Correctivo

Incluird las actividades de anadlisis, resolucidén vy seguimiento de
errores funcionales y técnicos de los mdbédulos , que garanticen la
continuidad de las aplicaciones en produccidén. Son los cambios
necesarios para la resolucidén de errores en las aplicaciones que
afectan a su disponibilidad por parte del usuario. Se trata por tanto
de un mantenimiento no planificado, gque contempla la resolucidén de
problemas en los procesos productivos, entendidos como:
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* Funcionamiento indebido de los sistemas en produccidén, siempre que
éstos no estén afectados por cambios del entorno interno (Hardware
y Software basico) y/o externo (nuevas funcionalidades en periodo
de construccién o post-arranque en entornos relacionados)

* Errores de datos derivados de una accidén indebida realizada,
cuando no pueda ser resuelta por la misma via (ej. transaccidén /
programa) con la que se ha causado el error de datos.

Mantenimiento Evolutivo.

Incluird las actividades de disefio, desarrollo e implantacién de
cambios y/o nuevos programas debidos a la necesidad de introduccidén de
ampliaciones o modificaciones funcionales / técnicas que evolucionen la
plataforma.

Mantenimiento Adaptativo.

Incluird las modificaciones necesarias por los cambios de los entornos
tecnoldégicos o legislativos. Dentro de esta modalidad se incluyen los
trabajos derivados de cambios de versiones en los sistemas operativos,
servidores de aplicaciones, frameworks y demds componentes sobre 1los
que funciona la PAE y los derivados de los cambios en la legislacidén y
normativa wvigente. Se incluird también, las adaptaciones necesarias
para el correcto uso del sistema desde diferentes plataformas cliente.

El mantenimiento y distribucién de versiones se prestara a través de
los siguientes canales:

© Asistencia directa e 1inmediata a través de la linea telefdnica
designada para soporte de los productos.

© Consultas y asistencia técnica telemdtica personalizada a través del
correo electrédnico de soporte técnico y a través de la pagina web
corporativa.

© Asistencia telemdtica inmediata desde las oficinas del Servicio de
Asistencia Técnica mediante conexidn directa a través de Internet.

© Suministro y descarga por Internet de nuevos médulos %
funcionalidades que se desarrollen para todo el software implantado .

© Servicio de resolucidn remota de incidencias utilizando herramientas
de escritorio remoto.

© Puesta a disposicidédn de nuevas versiones de los mdédulos implantados

Horario del servicio de soporte

El horario del soporte técnico serd de 8:00h a 15:00h, de lunes a
viernes.

El contratista deberd especificar un teléfono de contacto, un
teléfono del técnico asignado al proyecto y la disponibilidad del
mismo o de un recurso equivalente.

Adicionalmente las incidencias deberdn de estar documentadas vy
dadas de alta por cuenta del contratista en una herramienta de
seguimiento y control a la que el Ayuntamiento podrd acceder para
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ver el estado de las mismas.
DIRECCION Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO

Comité de Seguimiento

Se formard un comité de seguimiento compuesto por una persona de la
empresa y de los responsables del contrato por parte del Ayuntamiento de
Paterna.

A cada reunidén de seguimiento podrd asistir personal adicional, tanto
de la empresa como del Ayuntamiento, si se estima conveniente por razones
técnicas o funcionales especificas.

Este comité de seguimiento tendrad las siguientes responsabilidades:

© Asistir a la reunidén de arranque del proyecto.

© Asistir a las reuniones de seguimiento cuya periodicidad seré
acordada durante la reunidédn de arranque.

© Supervisar el desarrollo de los trabajos.

© Aprobar los trabajos referidos en el contrato previo a su
facturacioén.

Plan de implantacién

Dentro del primer mes, tras la firma del contrato, el adjudicatario
aportard un plan de implantacién en el que se detallen todas y cada una de
las actividades a realizar para la ejecucidén del contrato.

Este plan se revisard por el comité de seguimiento y se elaborara un
plan de implantacidén definitivo.

FACTURACION

Médulos a suministrar: Se realizard una factura por médulo implantado
y puesto en produccidén. Previo a la facturacidén, el comité de seguimiento
deberd haber dado la conformidad de la implantacién de cada médulo.

La facturacidén del mantenimiento se realizara de forma trimestral a
partir de la recepcidén del contrato.

La facturacidén de PdP se realizara de forma trimestral a partir de la
puesta en produccién del médulo “Conexidén con SIR a través del proveedor
de servicios”,
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CUARTO.- Aprobar el gasto médximo con la mercantil GADD-GTT SLU, con
numero de CIF B10653285, con el siguiente detalle:
Durante el primer afio.

RCP referencia 2024000101450

Aplicacidén presupuestaria:9201-22799

Precio 98.575,00€ 20.700,75€ IVA TOTAL 119.275,75€

A partir del segundo afio queda sometido el compromiso del gasto a la
condicidén suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para el
gasto que se pretenda en el ejercicio presupuestario correspondiente.

RCP referencia 202400101451.

Aplicacidén presupuestaria:9201-22799

Precio 18.075€ 3.795,75€ IVA TOTAL 21.870,75€

QUINTO.- Designar como responsable del contrato a la Directora Técnica
de Organizacidén y Modernizaciédn-TIC, Diia. Teresa Martinez Afi6, y al Jefe de
Modernizacidn, D. Gabriel Pinillos Ponsoda, a quienes correspondera
supervisar su ejecucidn y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones
necesarias, en virtud de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

SEXTO.- Indicar a la empresa GADD-GTT SLU, que las facturas a
presentar, en las condiciones ©previstas en los Pliegos, deberdn ser
obligatoriamente en soporte electrdédnico a través del punto general de entrada
de la Administracién del Estado FACE,estos son los cdbédigos:

Oficina contable L01461901 AJUNTAMENT PATERNA- Contab
Organo gestor 101461901 AJUNTAMENT PATERNA- Contab

LAO016229 AJUNTAMENT PATERNA-Organizacidén )\
modernizacidédn TIC

Unidad tramitadora

Las facturas obligatoriamente deberdn incorporar en la linea de detalle
el numero de expediente “Expt. 229/2024/50”.

La ausencia de la referencia indicada, supondrd el rechazo de la misma
requiriendo automdticamente su subsanacidén quedando demorada su tramitacidén a
la correcta presentacidédn de la misma.

SEPTIMO.- Notificar el presente acuerdo a GADD-GTT SLU, con nUmero de
CIF B10653285, requiriéndole para que contacte con Gestidén de Contratacidn en
el plazo de 10 dias hébiles y aporte la siguiente documentacidén necesaria
para la formalizacién del contrato gquedando sometida la eficacia de este
acuerdo a la condicién suspensiva de su aportacidn:

— Documentacidn acreditativa del cumplimiento de las condiciones
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especiales de ejecucidén (apdo. 24 del Anexo 1)

— Declaracidén responsable (modelo Anexo II) firmada electrdnicamente.

- Acreditacidédn de la constitucidn de la garantia definitiva en 1la

Tesoreria Municipal por importe de 4.929€ correspondiente al 5% del
precio del contrato. Para el caso del depdésito de 1la fianza en
metdlico, se deberd tener en cuenta las siguientes consideraciones: La
fianza se ingresard en la siguiente cuenta: CAIXABANK ES36 2100 1716
8902 0001 5142, haciendo constar el titular que realiza el ingreso y el
cébdigo de expediente. Una vez realizado el ingreso, deberd ponerse en
contacto con la Unidad de Tesoreria para recoger la carta de pago,
correo electrbdnico tresorerialpaterna.es

— Documentacidén acreditativa de la personalidad del empresario y la
representacién a través de

. Si las circunstancias reflejadas en el certificado del Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE)
aportado para la formalizacién del contrato de SUBROGACION DE LA
MERCANTIL GESTION AVANZADA DEL DESARROLLO DIGITAL SL EN LOS DERECHOS
Y OBLIGACIONES CONTRAIDOS POR LA MERCANTIL GADD-GRUPO MEANA SA EN LOS
CONTRATOS SUSCRITOS CON EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE: ADQUISICION Y
MANTENIMIENTO DE MODULOS COMPLEMENTARIOS A LA PLATAFORMA DE
ADMINISTRACION ELECTRONICA no han experimentado variacién,
declaracidédn responsable manifestando su vigencia.

* En caso de haber sufrido wvariacidén, deberdn aportar certificado
actual del ROLECE.

— Certificados expedidos por 1la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria y la Tesoreria de la Seguridad Social acreditativos de estar
al corriente en el pago de sus obligaciones en el supuesto de no
autorizar al Ayuntamiento ha recabarlos.

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a los responsable del
contrato, a la Direccién de Organizacién vy Modernizacidén-TIC vy a los
Servicios Econdmicos Municipales.

NOVENO. - Dar cuenta del acuerdo a la Comisidn Informativa de
Presidencia para su ratificacién.

DECIMO.- Publicar los datos de la presente adjudicacién en el Perfil
del contratante ubicado en la Plataforma de Contratacidédn del Sector Publico.

Ajuntament de Paterna * Plaga Enginyer Castells, n°1 * 46980 * Paterna * VALENCIA * Tel: 961379600 * Fax: 961379698 * http://www.paterna.es



DECIMOPRIMERO.- Comunicar los datos de la presente adjudicacién para su
inscripcidén en el Registro de Contratos del Sector Publico y el Portal de
Rendicién de cuentas.

Y para que conste a los efectos oportunos, con 1la prevencién
establecida en el articulo 206 del Reglamento de Organizacién,
Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales, aprobado
por R.D. 2568/86 con fecha 28 de noviembre, libra la presente, de
Orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.
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